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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3.°— Quintas.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

def Consejo de Estado el expediente promovido por 
Mateo Yerpes y Aguilera, vecino de Utrera, en soli
citud de que se revoque el acuerdo por el que, el Con
sejo provincial de Sevilla declaró ̂ soldado á su hijo 
Joaquin , quinto por el cupo de dicha v illa , en el 
reemplazo ordinario de 4857, la expresada Sección 
ha emitido sobre este asunto el siguiente dictámen:

«A Joaquin Yerpes tocó el núm. 445 en el sor
teo celebrado en Utrera, para el reemplazo del ejér
cito activo, correspondiente á 4857 ; y en el acto del 
llamamiento y declaración de soldados, que tuvo lu
gar el 26 de Mayo del mismo año, le exceptuó por 
corto de talla el Ayuntamiento, no obstante lo cual 
alegó ser hijo único de padre impedido y pobre; pero 
reconocido el padre se le declaró útil para el traba
jo, y así se hizo constar en el acta.

»Reclamado para la capital, donde dió la talla de 
la ley, reprodujo la excepción que habia propuesto, y 
reconocido el padre ante el Consejo, y dado por apto 
para el trabajo, declaró la Corporación soldado al Joa
quin en 29 de Junio de 4857, y estuvo sirviendo en el 
ejército hasta el 28 de Setiembre del mismo año, en 
que por haber tenido ingreso otro mozo de número 
inferior, se le dió de baja por excedente.

»Resuelto favorablemente por Real orden de 8 de 
Abril de 4858 el recurso elevado al Gobierno por el 
número 84 del mismo sorteo de 4857, fué preciso, para 
completar el cupo, volver á llamará Joaquin Yerpes; 
y al ingresar de nuevo en caja el 26 de Mayo de 
4 858, reprodujo la misma excepción, y el Consejo acor
dó se estuviese á lo resuelto en 29 de Junio de 4857:

»En queja acude á S. M, Mateo Yerpes, padre 
de Joaquin, pretendiendo debe admitírsele otra vez 
la excepción y abrirse nuevo juicio, y el Consejo pro
vincial manifiesta en su informe, que es donde resul
tan los datos justificativos que van expuestos, que 
aunque comprendió que era posible que á la fecha del 
último ingreso estuviese impedido el padre del mozo, 

* y aun adquirió el convencimiento de que así era 
realmente, no pudo admitir una excepción que estaba 
fallada en segundo juicio, y que era de aquellas cuyas 
circunstancias deben apreciarse con relación al dia del 
llamamiento y declaración de soldados.

»El Consejo provincial de Sevilla ha estado, Exce
lentísimo Sr., acertado, en concepto de la Sección, 
al dictar el acuerdo contra que se reclama.

»La excepción de Joaquin Yerpes siguió todos sus 
trámites, y fué juzgada, tanto por el Ayuntamiento 
como por el Consejo provincial en 4857, y solo podia 
dejar de ser estable y  ejecutorio el fallo que la se
gunda de estas Corporaciones dictó en 29 de Junio 
del mismo año, si el interesado hubiera acudido en 
queja de él al Gobierno de S. M. en el término que 
la ley previene en su art. 436.

»No aparece que lo verificara así, sino que por el 
contrario ingresó en filas, donde permaneció hasta 
Setiembre, en que por entrada de un número infe
rior se le dió de baja como excedente, y este hecho no 
es bastante ya para alterar la estabilidad y firmeza 
que aquel fallo adquirió como consentido y pasado 
en autoridad de dosa juzgada, invariable por consi
guiente en cuantas incidencias se refieran y traigan 
su origen del reemplazo de 4857.

»Así es, que como la segunda vez que fué llamado 
Joaquin Yerpes en 4858, fué para cubrir una baja 
de aquel reemplazo, y  sea esto una incidencia de él, 
no podia volvérsele á admitir una excepción que á su 
debido tiempo habia sido juzgada y resuelta.

»Én nada varía la cuestión el hecho de que el pa
dre del mozo pueda ser realmente impedido al ser 
llamado aquel segunda vez, porque no habiéndolo 
sido en la primera en que se decidió sobre la excep
ción, hoy es inadmisible esta circunstancia, ya por
que aquella estaba resuelta desde 4857, que es por 
la responsabilidad que se le ha llamado, ya porque 
en el acto de declaración de soldados para aquel 
reemplazo no existia la excepción.

»En consecuencia, pues, de cuanto queda mante 
festado, la Sección opina debe confirmarse el fallo 
dictado por el Consejo provincial de Sevilla, y deses
timarse el recurso elevado.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, y 
que esta* disposición sirva de regla general en casos 
análogos; de Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 49 de Julio de 4859.=Posada H errera.=9e- 
ñor Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
* limo, S r/ I , h  (Q* IX G.), m viste d# 

los informes emitidos per el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Zaragoza, acerca del

ante-proyecto de la carretera que, partiendo de Ta- 
razona y pasando por Bulbuente, Malejan , Borja y  
Magallon, termina en Gállur; y conformándose con 
el dictáraeh de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos,.se ha servido declarar de tercer or
den dicha-carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 43 de Julio de 4859.=C orve- 
ra ,= S r. Director general de Obras públicas. "

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.
Existente en la Caja general de Depósitos la can

tidad que a prorata debe entregarse á los propietarios 
en ei casco y cargamento de los barcos bombarda San 
Antonio, jabeque Virgen de los Angeles , bergantín Nuestra 
Señora del Carmen y polácra Fortuna, de la matrícula de 
Barcelona el prim ero, de la de San Feliú de Guixols el 
segundo y de la de Mahon los dos últimos; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónimo Campodonico, Be
nito Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados 
en 4811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama 
nuevamente á los mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
primera Secretaría de Estado, donde deberán presentar 
para ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos más especialmente á 
D. Jerónimo Villanova, D. Rafael Suris y Tomas Mateu, 
quienes, según parece, pudieran alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles. 4

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

R e s u l t a d o  de la subasta celebrada en este dia con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 1 9  de 
Junio último para  la negociación de acciones del Canal de Isabel I Ip o r  valor de 1 6 . 0 0 0 . 0 0 0  de 
reales vn. en efectivo, con destino á las obras del mismo Canal.

. CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA COMO TIPO: 101 POR 100,
PROPOSICIONES PRESENTADAS,

Número 
del pliego.

NOMBRES DE LOS PROPONENTES,
Número

de
acciones pedidas.

Cambio 
propu.esto, .

4 D. Manuel González Aidillo................. .. ........................................ 50 
\  nnn 100,50 

4 04,15 
401,15 
101,80 
4 02,05A AS) * a

2 D Cayetano Jiménez........................... . .............. ............
El mismo............................................................ .......................... 1 *UUl/

4.000
1.000
4.0001.000 1.000 * 
4.000

El m ism o......................................................... .....................................El mismo........................................................................... ...El mismo........................... .................... .....................................El mismo.......................................................... ..................................... <02,20 4 09 QAEl mismo........ ......................  ........................................El mismo............................................................ ................................... 1.000 1.000 
1.000 * 1.000 
4.000

\ 09 / aEl mismo................................. ..................... ....................................... 1 OZ,4 0\ 09 K A
El mismo.............................................................. ................. 1 vZjOU, 

A 09 ca
El mismo.............................................................................................. 4 09 *7a
El mismo.................................................................................. » /u  4 09 fiAEl mismo. 6. ....................................... .. *.................. 1.000 102,90 

103,08El mismo.. . .  .......... ......................* ................ ................ 4.000. El m ism o...................................................................................... - 4.000El mismo.......................................................................................... 4.000 i \J
103,15101
101,01
103,47100

3 D. Manuel González Aidillo............................................................ 50
4. D. Manuel Ruiz y A .......................................................... ................ 58
5 D. Ricardo Laporta................................................ ......................... 2406 La Marquesa viuda de Astorga........................................................ 40
7 D. Ignacio Muslores............... ........................................................ 1.000 103Al tipo fijado por la tu n ta . 

102 
102,25 
i 02,06 
102,61 
102,66 
102,71 
102,75 i 02,86 
103,50 
102

8 D. Manuel de Castro................................................................ .......... 60
9 D. Faustino San Román................................... ................................. 200

40 D. Cárlos Lanzano...........................................................,.  , . . 500
11 D. José Izu rí............................................ .................................... . 200

El mismo....................................................................................... 50
El mismo................................................................................................. 50
El mismo.................................................. .... ...................................... 100
El mismo............................................................................................. 200
El misino.............................................................. 300

42 D. Vicente Baura............ ....................................... .................. 15.458
13 D. Dionisio Ondovilla.......... .................................................. 200
14 D. José de la Cámara............................. . . . ...................................... 50 100,01

101,01
102,01102

El mismo.............................................. ..........................................  . 50
El mismo............................................................................................... 50

4 5 D. José de Vibanco........................................................... .................... 40
El mismo............................................................................................ .. 20 102,20

102,30
102,35
102,40
102,50100

El mismo................................................................................................ 20
El mismo................................................ ................................................. 50
El mismo............................................................................„.................. 50
El mismo......................................... *.................................................... 20

16 D. José Carballo.................................................................................... 70
17 D. Domingo Angulo......................................................... .................... 100 102,06102,90

100
18 D. Pascual del Castillo.. , ......................... ......................................... 1.000
19 D. Juan Bautista de Olive.......................  ......................................... 300El mismo......... ................................................. .. ............. 200 100,50

Total de acciones pedidas............ ................ 36.776

En su consecuencia, se desecharon en el acto por el Sr. Presidente, como inadmisibles, las proposiciones señaladas con los números 1, 6, la primera del 14, la del 46 y las dos del 49, por no llegar el tipo en ellas ofrecido al fijado por la Junta. Igualmente fué desechada la del núm. 8!por no contener precio determinado, y se declararon admisibles las demas, adjudicándose el servicio en favor de D. Vicente Baura, que ofreció tomar quince mil cuatrocientas cincuenta y ocho acciones al tipo de 103 rs. 50 cénts. por 100, cuya proposición es 1a más ventajosa de las admitidas, v completa los diez y seis millones de reales en efectivo que debian realizarse.Madrid 20 de Julio de 4859.=E1 Presidente, José Francisco de (Jría.

ANUNCIOS OFICIALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Hallándose vacante, en las dependencias de esta Corporación, una plaza de escribiente con la dotación de 3.000 rs. al año, y debiendo proveerse por oposición, los que aspiren á ella podrán presentar en la Secretaría general del mismo Tribunal, dentro del plazo que terminará en 28 del corriente mes de Julio, .las oportunas solicitudes en papel del sello 4.°, escritas de su puño y letra, acreditando tener la edad de 15 años cumplidos y buena conducta moral, lo primero con su fe de bautismo , y lo segundo por medio de certificación dada por la Autoridad m unicipal, bajo cuya jurisdicción residan, y acompañando su hoja de servicios debidamente autorizada, en caso de pertenecer á la clase activa ó pasiva de empleados, y los documentos que justifiquen cualesquiera otros conocimientos que posean.Los ejercicios de oposición, para la cual, terminado aquel plazo, se señalará dia, versarán sobre las m aterias siguientes:
Escritura, gramática castellana y aritmética con aplicación á todas las operaciones propias de las oficinas de Contabilidad. Y en igualdad de circunstancias merecerán preferencia los aspirantes que, á los conocimientos expresados, reúnan los especiales de economía política, matemáticas, é idioma francés é ingles, ó que hayan obte- dido algún título ó grado académico.Madrid 20 de Julio de 1850.« É l  Secretario general, José María de Ossorno.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Zaragoza y Quinto.

V* El contratóla se obligará á conducir á caballo ó on oarruije la correspondencia y periódicos desde gop á Quinto y Vio® versa , pasando por tes pueblos que se expresan en el itinerario,2.a La distancia que media entre ámbos puntas se

correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas convenientes al 
servicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hor a , y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Zaragoza.5.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrandó su importe al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos dé Zaragoza.9.a El contrato durara dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisar á el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.44. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar m  parte la linea designada y dirigir la correspondencia por otro u otros puntos, serán de omn- te de! contratista ios psto§ que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones se aumentasen, ó resultare de la variación au~

mentó ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio /  sin que tenga éste derecho á 
indemnización.42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza y Teruel y por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Quinto y Alca ñiz, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 46 de Agosto'próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 13.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.14. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de Zaragoza y Teruel, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.400 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.4 5. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio. A cada proposición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir;. á este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior. El pliego que contenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición; y el de la firma y domicilio del proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.46. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto; y una vez entregados, no podrán reti
rarse.17. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Zaragoza á Quinto y vice versa por el precio d e . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.4 8. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente ei expediente al 
Gobierno.19. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hor a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.20. Hecha la adjudicación p;or la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias para la Dirección general de Correos, una simple y otra en el papel sellado correspondiente.21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.22. Será de cuenta del contratista conservar en buen estado las maletas en que se conduzca la correspondencia , y preservar esta de la humedad y deterioro.23. Será requisito indispensable que los conductores de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciere en carruajes, deberán estos tener un almacén separado donde vaya la corresponden

cia con toda seguridad.Madrid 15 de Julio de 4859.=El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre V i-
llena y Alqoy. .
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo Ja correspondencia y periódicos desde Villena á Alcoy y vice versa , pasando por los pueblos Viar, Onil, Casto- 

11a é Ibi.2.a La distancia que media entre ámbos puntos se correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobad*, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la linea, á juicio del Administrador principal do 
Correos de Alicante.5.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al’precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. .7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la' fianza y bienes de aquel.8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Alicante.9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen eau - sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el mismo precio y condiciones.11. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ií otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 días siguientes al en que se te de el aviso $i se aviene ó no á continuar el servicio por te nueva línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que so tra

ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Alicante y por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcaldes de Villena y Alcoy, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 6 de Agosto próximo, á la hora y en ei local que señalen dichas Autoridades.13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.14. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósitapara garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.45. Las proposiciones se harán en pbegos cerrados, y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio. A cada proposición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y su firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir; á este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior. El pliego que contenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella. *- 16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.47. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Villena á Alcoy y vice versa por el preciode rs. anuales, bajo las condiciones contenidas enel pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.48. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate , decorándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se. remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.19. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias para la Dirección general de Correos, una simple y otra en el papel selladp correspondiente.24. El mismo rematante quedará sujeto á Jo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.22. Será de cuenta del contratista conservar en buen estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, y preservar esta de la humedad y deterioro.23. Será requisito indispensable que los conductores de la correspondencia pública sepan leer y escribir.Madrid f5 de Julio de 1859.=El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreMurcia y Velez Rubio.
4 .a El contratista se obligará á conducir á caballo ó en carruaje la correspondencia y periódicos desde Murcia á Yelez Rubio y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario.2.a La distancia que media entre ámbos puntos se correrá en 45 horas, con arreglo al itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones que. en lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas conveniem tes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y á la tercera falta de. esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de los Administradores principales de Murcia y Alicante.5.a Será obligación del contratista correr los extraorr- dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en ei Reglamento de Postas vigente.6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la Administración principal de Correos de Murcia.9.a El contrato durará dos años, contados desde ei dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones.11. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesaria variar en parte la linea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones se aumentasen ó resultare-de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á

Erorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- erá contestar, dentro del término de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supr imir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á indemnización.
\ t .  La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de las provincias de Murcia y Almería y por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Velez Rubio, asistidos de ios Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 16 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.43. El tipo máximo para ei remate será te canlidad de 40*000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma. , , ,4 4. Para presentarse como licitador sera condición



jprecjsa depósi tar previamente en la Tesorería de Hacien
da publica de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 3.400 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda Sel Es
tado ; la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á qué se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y  su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; a este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y domicilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corátif 
diario desde Murcia á Yelez Rubio y vice versa, por .^J
precio d e ,  rs. anuales, bajo las condiciones corife*
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada m  esié* 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18 . Abiertos los pliegos y laidos públicamente^ se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno,

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
aeto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una sim
ple y  otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Sera de cuenta del Contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Sera requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciere en carruajes , deberán estos 

tener un almacén separado donde vaya la correspon
dencia con toda seguridad.

Madrid 15 de Julio de 1859.=E1 Director general de 
Correos, Maurici > López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Murcia y Alicante.

í .* El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Murcia á Alicante y 
vice versa , pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en 10 horas marcadas en el itinerario aproba
do, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección , por considerarlas convenientes ál 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios ̂ que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá teiier el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principé! de Correos 
de Murcia y Alicante.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estimuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en queYiuede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Murcia.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyodia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes» de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin dp que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista las gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de lá Variación ade
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie-> 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda ai Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Murcia y Alicante, y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 16 de Agosto próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
dé 30.000 rs. vh. anuales, no podiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del oon- 
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el qué se 
escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente, y 
su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir ; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
Condición anterior. El pliego que contenga la proposi
ción llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y domicilio del proponente, el 
léma que se haya fijado aí pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Mé obligo á desempeñar la conducción dél correo 
diario desde Murcia á Alicante y vice versa, por el pre
cio de   rs. anuales , bajo las condiciones conte
nidas eil el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en éstos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este én favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cuál se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si déla comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación ala voz por espacio de media

ñora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. • Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. Él mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es-* 
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Sera requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciere en carruajes, deberán estos

tener un almacén separado donde vaya la correspon
dencia con toda seguridad.

Madrid 15 de Julio de 1859. = E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.
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2.a La distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en 43 horas y media , con arreglo al itinera
rio aprobado , sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas con
venientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la .línea, á juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Almería y Granada.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.,

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Granada.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servioio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen, ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Almería y Granada y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Guadix y Ye
lez Rubio, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 16 de Agosto próximo, ó 
la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para eí remate será la cantidad 
de 45.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Cajafgeneral de Depósitos, la suma de 3.700 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones §e harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa' es
cribir ; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del proponente, eL lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la.conducción del correo 
diario desde Yelez Rubio á Guadix y vice versa, por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección generando Correos, una simple v 
otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero* de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 45 de Julio de 1859.=El Director genéral de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Sección 2.a— Negociado 2.°
Esta Dirección general recuerda al público, qué el dia 

30 del eorrienté mes tendrá lugar la subasta para con
tratar la conducción del correo dos veces al mes desde 
Cádiz á Canarias en buques de vapor, y con sujeción ai 
pliego de condiciones aprobado en Real órden de 5 de 
Mayo último, inserto en la Gaceta de los días 7 8 y 9 
del mismo.

Madrid 19 dé Julio dé 1859.=*El Director general 
Mauricio López Robérts. ’

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de 

Julio, esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Agos
té próxim o, á las once del mismo , para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de los trozos de la car- 
refera de tercer órden de Salamanca á Ledesma, com
prendidos entre el Arroyo de Castro y Ledesma, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 4.085 157 rs. y 68 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el provincia; hallándose
en uno y otro putttn dg íüifcÉiffosto, para conocimiento 
del público , los planm\ p tém fm sto  y condiciones fa
cultativas y económicas pat4 Jé construcción de la re- 
ferida carretera. ' *

Lasqoroposiciones s# preséfttaráífr&i pliegos cerrados, 
arreglándose ed£actai»e*ie aI aápürto Di*odelo,*y la cantil 
dad que ha cte o o n ^ ^ s e -  prés'mmm e como garantía 
para tomar par té q ftp ía  subasta seiá de 54.000 reales 
en dinero ó acciones de camiKios, ó  bien en efectos de la 
Deudá pú blicaal tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de- 
pósitodel modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 6 más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 4.000 rs., y quedando las d e- 

Jtós á voluntad df§9$ ̂ t a d o iw ,  « | t a l  de que no ba
le n  de 500 rs. •? U  J g&

. Madrid 18 de 183&^raW h?ctor general de
Obras públicas, J o s lk fW c is ^ J e

MbdM. de ptjáfaski&i.
* . D. N. N ., vecino de. , ♦ , .. .,-ííSiterado del anun
cio publicado con fecha 48 de Julio (féf corriente año*, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro
zos de la carretera de tercer órden de Salamanca á Le
desma , comprendidos entre el Arroyo de Castro y Le
desma , se compromete á tomar á su“cargo la construc
ción de las obras de los espresados trozos, con estrieta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Convocatoria para admitir alumnos en el curso académico 
de 4859 á 4 860.

Después de los exámenes de fin de curso que han de 
verificarse en esta Escuela durante las primeras semanas 
del próximo Setiembre, se dará principia en seguida á 
los que tienen por objeto la admisión de alumnos inter
nos y externos de primero y segundo año, bajo la ob
servancia de las disposiciones del reglamento, expresa
das en los párrafos sucesivos de la presente convocatoria.

Admisión de alumnos internos.
El que pretenda ser admitido como alumno interno 

de la Escuela necesita:
1.° Tener 16 años cumplidos y no llegar á 25, acre

ditándolo así con la fe de bautismo.
2.° Probar, con el certificado del Cura párroco y de la 

Autoridad civil del pueblo de su residencia, que es de 
buena vida y costumbres.

3.° Hallarse bien complexionado, sano y robusto, y 
sin ningún defecto físico que le impida desempeñar los 
diferentes ejercicios de la minería.

4.° Presentar certificación de haber estudiado con 
aprovechamiento en alguno de los establecimientos pú
blicos, ó en las enseñanzas privadas que la ley autoriza 
al efecto, las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusas las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría plana y esférica, y el conocimiento y 

aplicación de las tablas de los senos.
Topografía.
Elementos de geometría analítica de dos dimensiones 

comprendiendo las ecuaciones de la línea recta y del cir
culo , y las propiedades principales de las secciones có
nicas.

Física experimental.
Nociones de historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción del idioma francés, sirviendo de reco

mendación á los candidatos que sepan igualmente tradu
cir el inglés ó el aleman.

5.° Sufrir un examen de todas las materias indicadas 
ante un tribunal, compuesto de tres profesores de la Es
cuela , presidido por el Director de la misma, y obtener 
en cada una de ellas la nota de bueno por pluralidad. El 
candidato que no consiga esta nota, pero sí á lo ménos 
la de mediano por unanimidad, tendrá derecho á ser 
admitido en la Escuela como alumno externo.

Admisión de alumnos externos.
Para la admisión de alumnos externos no son nece

sarias las preinsertas condiciones acerca de la edad y 
cualidades físicas, y en cuanto al examen, bastará que 
los candidatos obtengan la nota de medianos por unani
midad en cada una de las siguientes materias:

Aritmética.
Algebra, comprendiendo las ecuaciones de segundo 

grado y la demostración del binomio de Newton, apli
cado solo á exponentes enteros y positivos.

Geometría elemental.
Trigonometría plana¡con el uso de las tablas de senos.
Topografía.
Elementos de geometría analítica de dos dimensiones 

comprendiendo las ecuaciones de la línea recta y del cír
culo, y las propiedades principales de las secciones có
nicas.

Elementos de física experimental.
Nociones de historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción de la lengua francesa.

Admisión de alumnos de segundo año.
Los que ademas de haber adquirido los expresados 

conocimientos hubiesen estudiado los cálculos diferen
cia! é integral, la mecánica racional y la geometría des
criptiva con la teoría de las sombras y la perspectiva li
neal , serán admitidos en clase de alumnos de segundo 
año, bien sea como internos, si en el examen obtuvie
sen la nota de buenos por pluralidad, ó bien como ex
ternas, si solo alcanzaren la calificación de medianos por 
unanimidad.

Libros de texto.
Sin excluir otros autores que expliquen las mismas 

doctrinas con igual ó mayor latitud , cada uno de los si
guientes, en su esfera respectiva, puede servir de tex
to para el estudio de las expresadas materias, á saber: 
Cirodde ó Cortázar para la aritmética , álgebra, geome
tría, trigonometría plana y esférica, topografía y gep- 
metría analítica de dos dimensiones.

Ganot ó Deguin para la física experimental. *
Bouchardat ó Galdo para las nociones de historia na

tural.
Timmermans, Navier ó Bucharlat para los cálculos 

diferencial é integral.
Timnwrmans, Duhamet ó Delaunay para la mecánica 

racional.
Oliviev, Le Roy ó Adhemar para la geometría descrip

tiva.
Para ser admitido alumno en cualquiera de los con

ceptos expresados, los candidatos deberán presentar has
ta el 15 del referido Setiembre en la Secretaría de esta 
escuela, calle del Florín, núm. 2 , sus respectivas soli
citudes, dirigidas al Director de la misma y acompaña
das de las certificaciones competentes.

Al fin de la carrera, cuya duración es de cinco años, 
los alumnos internos á quienes el Gobierno concede pen
sión de 5.000 rs. desde el cuarto año inclusive, tendrán 
opcion á ingresar en el Cuerpo nacional de Ingenieros 
de Minas, con arreglo á lo prescrito en el reglamento 
de escuela , y los externos podrán recibir el título de In
geniero de minas, ó el de Directores de laboreo ó de fun
dición , según se determina en el art. 38 del mismo re
glamento»

Hay, por último , en la actualidad 30 plazas Vacan
tes de Ingenieros segundos, dotadas con 9.000 rs. vn. cada 
una, las cuales se concederán desde luego á los alumnos 
internos que sucesivamente vayan terminando la carrera, 
y obtengan la aprobación correspondiente para su ingre
so en el Cuerpo.

Madrid 4 8 de Julio de 4859.=*^! Director de la Escue
la, Felipe Naranjo y Garza. 2967— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
No habiéndose presentado lidiadores á la primera 

subasta que se verificó en esta capital el dia 25 del mes 
último para contratar el’ suministro de víveres y el uten
silio de la enfermería del presidio de la misma, S. M. 
la Reina ÍQ. D. G.) se ha servido disponer que con ar
reglo al Real decreto de 27 de Febrero de 4852, se pu
blique la segunda, que tendrá lugar en el edificio que 
•ocupa este Gobiérne el dia 7 de Agosto próxim o, á lá ho
ra de las doce de su mañana. con sujeción á lo pres

crito en los pliegos’ de condiciones aprobados que se in
sertan á continuación.

Alicante 18 de Julio de l859.=Celestino Mas y Abad.
Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 

esta fecha, con sujeción al cual se subasta d  suminis
tro de vweres y el de utensilio de la enfermería del pre
sidio de Alicante. ■ '

1.a La subasta para el suministro de víveres y el de 
utensilio de la enfermería del presidio de Alicante, con. 
arreglo al siguiente pliego de condiciones, tendrá lugar 
en Al ícente ante el Gobernador de la provincia, asistido 
de un Oficial de la Secretaría, el dia y hora que la ex
presada Autoridad tenga á bien señalar.

2.a La persona que desee presentarse como licitador, 
habrá de constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
de la provincia, uno en metálico de 20.000 rs., ó su equi
valente en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 
ó de la diferida, ó en acciones de carreteras al precio de 
cotización del dia anterior al de la subasta.

3.a El tipo para cada ración será el de un real y 50 
céntimos por plaza, y mejor proposición la que lo “dis
minuya , sin que se admitan pujas que no sean de cén
timos completos.

É‘ redactarán en e$ta forma:
n fo r r t w p n im o i  to(S|| las coráfeiones e&ÉfeblecidáÉ 
 ̂ cmp|de,Mayi#%ltimoiÉl6a el s«¡-

SMhistro d^yresid io  de « fca n te , a M ío b lig ^ p ro v e e r
jg itn sm o precia d&W--------  . .  : %  , cénti-
#)s<cada rá$isn.» La»catí*áades deífepán ^tóesarse 
m r*, y se $Épreci#rán seanrfracc}$&  de cóSÍ.

, tuno» 'V  „ Y
5.a Las proposicióhés se incluirán en un pliego cer

rado dirigido al Gobernador de Alicante, y se distingui
rán con un lema: dentro del mismo pliego y con' el so
brescrito del lem a, se acompañará otro, cerrado tam
bién , que contenga el nombre y domicilio del proponen
te y la carta de pago ó documento legal que acredite 
haberse constituida el depósito* establecido para respon
der del remate.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

7.a Llegada la hora de la subasta, el Gobernador sor
teará por medio de cédulas los pliegos presentados', mar
cándolos eon el número que obtengan en el sorteo. En 
seguida se dará lectura, por el Secretario, de las condi
ciones de la subasta, y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitadores por el órden de 
numeración.

8.a Se declarará inadinisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que 
marca la condición 2.a ó que altere sustancialmente las 
clausulas ó tipos de la que sirve de -regla para la su
basta.

resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
admisibles, se procederá en el acto á una nueva licita
ción oral por espacio de 15 minutos entre los autores de 
ellas únicamente, y si no quisieren mejorarlas ó se ha
llaren ausentes, se entenderá como proposición más ven
tajosa la correspondiente al lema que haya obtenido un 
número más bajo en el sorteo.

40. Acto seguida adjudicará el Gobernador el remate 
provisionalmente á favor de la proposición más ventajo
sa , y extendiendo un acta de todo lo actuado, la remiti
rá al Ministerio de la Gobernación. El depósito corres
pondiente á la referida propdsicion, quedará retenido, y 
se devolverán á los demas licitadores los pliegos que 
contengan sus respectivas garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección de Establecimientos penales.

42. El depósito de 20.000 rs. del rematante? permane
cerá subsistente en calidad de fianza del contrato, y su
jeto á las responsabilidades que marca el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852, si el mismo dificulta 
el otorgamiento de la escritura ó impide que tenga efec
to dentro del término de ocho dias desde el en que el 
Gobernador le comunique la Real órden de adjudica
ción.

13. El anuncio para esta subasta se anunciará en el 
Boletín oficial de Alicante y en los de las provincias limí
trofes, á cuyo fin el Gobernador del primer punto les re
mitirá los correspondientes ejemplares.

Madrid 28 de Mayo de 1859.=*=E1 Director general de 
establecimientos penales, Joaquin Escario —Aprobado.= 
Posada Herrera = E s copia = E l Director, Escario.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se contrata el servicio 
del suministro de víveres y el de utensilio de la enferme
ría del presidio de Alicante.
1.a La contrata para* el suministro de víveres y el de 

utensilio de la enfermería del presidio de Alicante em
pezará á regir dentro del mes siguiente al dia en que se 
firme la escritura del contrato, y terminará el 30 de Se
tiembre de 1861.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, y según acuerdo de la Junta eco
nómica, las raciones de pan, rancho, combustible y asis
tencia de enfermería en la parte de alimentos y medici
nas , á los confinados del presidio de Alicante y á los 
pertenecientes á los destacamentos que de él procedan, 
no siendo de abono las que entregue sin papeleta de pe
dido intervenida por el Comisario de revistas.

3.a La ración se compondrá de las especies y calida
des siguientes:

Lúnes, Mártes, Juéves y Sábado.
Un pan de munición de libra y medía por plaza. 
Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis id. de judías por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes de aceite por id.
Una libra de leña ó media de carbón por id.
Dos libras y media de sal por cada 190 plazas.
Una id. de pimentón por id. id.
Doce cabezas de ajos por id. id.
Miércoles y Viernes.
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.

# Cuatro id. de arroz. -
P an , aceite, leña, sal y ajos , como en los demas 

dias.
Domingo.
Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón y ajos como en los demas 

dias.
En los meses en que no haya patatas, se sustituirán 

las ocho onzas con dos de garbanzos ó judías. Se consi
dera como parte de estas raciones una luz para cada 20 
plazas de la fuerza existenle, mantenida con cuatro, on
zas diarias de aceite, el pan y leña qué concede el ar
tículo 104 dé la ordenanza á los capataces de lós presi
dios de las carreteras y demas obras públicas, y la sopa 
matutina que se da á los confinados ocupados én ellas 
en los dias de trabajo, consistente en cinco libras de 
pan , ocho onzas de aceite, tres id. de pim entón, cuatro 
idein de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.

4.a El contratista ha de.mantener constantemente en 
el presidio de Alicante , por yia de fianza , un repuesto 
de suministro correspondiente á 15 dias, bien condicio
nado, de buena calidad y. á satisfacción dé la Junta 
económica. Para ello se le facilitará en el mismo estable
cimiento, si hubiere posibilidad, el correspondienté al
macén, siendo de cuenta del contratista la preparación 
del local. Ademas, consignará en la Caja de Depósitos de 
la provincia uno en metálico á razón de 40 rs. por pla
za, ó un quinto más si’ fuere en acciones de carreteras 
por un valor nom inal, ó en títulos dé la Deuda consoli
dada ó diferida por el precio de cotización dél dia ante
rior aj del otorgamiento de la escritura. El depósito que
dará á disposición de la Dirección del ramo , y sujetó 
á las responsabilidades que nazcan del contrato.

5.a El rematante se obliga á tener corriente la fian
za de que habla la condición anterior, 30 dias después 
de firmada la escritura, y de no hacerlo en el término 
indicado, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante, quedando el depósito respon
sable á lo que marcan los párrafos primero y segun
do del Art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4882. 
Igual responsabilidad contraerá el rematante si no cum
pliese las condiciones que debe llehar para él otorga
miento de la escritura, ó impidióse que esta tenga efec
to en el término de ocho dias, después de comunicarle 
la Real órden de aprobación del rematante.

6.a Estará obligado el contratista á háéér la entrega 
délas raciones dentro del presidio, tanto pór la fuerza 
de este, como por lo& destacamentos depéhdieñtes del 
mismo* que no llegüeñ á 80 plazas. Si la fuerza de cada 
uno de los destacamentos fuere m ayor, será de cuenta 
del contratista el trasporte de especies ó el estableci
miento de factorías en los puntos que aquellos ocupen.

7.a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que suministre, la Junta 
económica las hará reconocer por peritos y  por el fa
cultativo del establecimiento haciendo que el contratis
ta las facilite de buena calidad, y comprándose á su 
costa si lo retardase después de declaradas inadmisibles, 
en cuyo caso satisfará el mismo los derechos y gastos 
periciales , y él establecimiento si se, consideran de recibo.

8.a El importe de las raciones que suministre el con
tratista sé abonará ifiensuahílente en virtud de libra
mientos expedidos por la ordenación de pago de este Mi

nisterio, previa liquidación que ha de formarle la Junta 
económica, y en su nombre el Comisario, á cuyo finpre-* 
sentara para el dia 2 de cada mes, relación deTsumi
nistro practicado en el anterior, documentada con las 
papeletas de pedidos hechos en los términos que prcscrL 
be la condición 2.a; y después, con la revista del mes á 
que se refiera, se unirá a la carpeta de suministro de la 
relación 3e lo devengado, consignando la conformidad 
del contratista, para que en su vista expida la Ordena
ción de Pagos el oportuno libramiento.

9. En el caso de que por no satisfacerse las respec
tivas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
suministro de un mes durante los dos siguientes, ten
drá derecho el contratista á la rescisión del contrato.

10. Cuando todos ó la mayor parte de los penados 
del presidio se destine á otro punto, quedará el contra
tista libre de proveer el suministro de los que se tras- 
fieran desde el momento en que salgan de la provincia, 
la cual debe hacérsele saber con un mes de anticipación 
considerándose los que queden, si no llegan á 80 plazas, 
como destacamento del presidio más próxim o, y si ex
ceden, se entenderá que subsiste el presidio, y que el 
conti alista continúa obligado á suministrar como ántes 
a los que permanezcan en el mismo.

r 11. Los confinados que por cualquier concepto au - 
Élgnten la fuerza del presidio de Alicante, se suministra- 
m g >á igual precio y por el contratista del mismo.

Si por circunstancias extraordinarias no pudiese 
(ggggntratista proveer alguna de las especies indicadas, 
flMgrá tener Jugar la sustitución mediante una Real ór- 
« | » q u e  fijará el plazo por que se concede, y para ex-* 
jÉIfirla ha de pfeceder la propuesta de los Jefes del esta
blecimiento. Junta económica y Gobernador de la pro
vincia, como también el informe de la Dirección del 
ramo.

13. Él Contratista se obliga á tener constantemente 
en la enfermería 1 de} presidio el número de camas y 
utensilio equivalentes al 6 por 100 de la fuerza del esta
blecimiento, y un repuesto de un 4 por 100 para cuan
do la Dirección determine. .

T4. Cada cama se ha de componer de dos banquillos 
de hierro de dos cuartas de alto y cinco de ancho.

Tres tablas de dos varas y media de largo y un pié 
de ancho cada una; pintadas aí óleo, color verde.

Un jergón, forro cañamazo doble, de 10 cuartas de 
largo y cinco de ancho, relleno con 25 libras de paja de 
trigo larga ó de cebada , y á falta de estas, de centeno, 
maíz ó esparto.

Un colchón, forro media loneta de lista oscura, de 40 . 
cuartas de largo y cinco de ancho, por cada cara ó su
perficie, relleno con una arroba de lana blanpa lavada y 
un cabezal ó almohada con cuatro libras dé lana id., y 
una vara de largo y media de ancho, también por cada 
lado y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20, de 11 cuartas de 
largo y seis de ancho.

Una manta de lana de iguales dimensiones con peso 
de seis libras cuando ménos.

Una camisa de lienzo de hilo del núm. 20, de cinco 
cuartas de.largo y tres y media de ancho.

Un gorfo de la»misma tela, de una tercia de largo.
Una mesa de pino de la altura de la cama, y media 

vara en cuadro, con un cajón.
Una servilleta cuadrada de tres cuartas.
U11 vaso ó jarro de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
Una taza ó*tazón.
Una cuchara y trinchante ordinarios.
Una cruz con número.

4 5. Ha de facilitar un capote de paño ordinario para 
cada tres camas, de seis cuartas de largo y  cuatro y me
dia de ancho, con mangas de tres cuartas de largo, y 
para conducción de cadáveres en féretro.

46. Es obligación del contratista mudar la ropa blan
ca de las camas cada 45 dias can otra igual colada v 
lavada.

Las camisas, gorros, servilletas y cabezales cada 
ocho dias: los jergones, mantas y telas de cabezales á 
los seis meses, y varear la lana de los colchones cada 
tres meses, y lavarla cada seis. Esta limpieza y muda 
se harán con mayor frecuencia en los casos en que sea 
necesario, á juicio del Comandante ó facultativo.

47. La ip p a , utensilios y efectos que sirvan á los 
sarnosos, tiñosos ó á los que hayan padecido otras en
fermedades contagiosas, y que ocasionen fumigaciones, 
se tendrá con separación, sin mezclarlos por ningún 
concepto con lo destinado á los demas enfermos.

18. Los cadáveres llevarán por mortaja el capote y 
una camisa, debiendo ser enterrados con esta.

4 9. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas, no tendrán colchón ni cabezal de lana.

20. El contratista queda dispensado de entregar 
aquellos efectos cjue existen en la enfermería del esta
blecimiento, mientras, á juicio del Gobernador de la 
provincia, no exija el deterioro de los mismos su repo
sición por el contratista.

21. El Comandante y  Mayor del presidio se harán 
cargo de las camas, ropas y útiles que el contratista ha 
dé entregar, jjara la enfermería, facilitando al mismo 
el inventario firmado de lo. que reciben, así como suce
sivamente y por recibos parciales la entrada y salida 
que puedan tener por razón de lavados, rellenos ó re
novación.

22. Los efectos que por infestados se quemeri, én vir
tud de expediente gubernativo, se abonarán al contra
tista á los precios que se estimen arreglados, atendiendo 
al deterioro de las prendas; pero en la inteligencia de 
que no podrá pasar de 460 rs. el graduado á" todas las 
que componen el utensilio de cada enfermo.

23. Las prendas que al entregarse en el presidio no 
tengan los requisitos de igualdad, buen cosido y demas 
circunstancias que se requieren, serán desechadas al 
contratista, prévio acuerdo de la Junta económica y re
conocimiento de las mismas por peritos nombrados, uno 
por el Comandante del presidio, y el otro por el con
tratista, siendo el tercero en discordia de elección del 
Gobernador, cuya Autoridad resolverá sin ulterior re
curso la reposición de los efectos desechados, lo cual 
debe cumplir el contratista en él improrogable término 
de ocho dias, ó se verificará á costa de la fianza que 
tenga prestada.

24. E11 caso de peste ó guerra podrá el contratista 
reclamar la notificación que sea equitativa respecto á los 
perjuicios que se conozca puede sufrir, verificándose el 
acomodamiento oportuno entre dicho empresario y la 
Dirección en lo respectivo á este ramo, previa autoriza
ción Real después de oír al Consejo de Estado.

25. Terminado el tiempo de la contrata , queda á be
neficio de la Dirección de Establecimientos penales el 6 
por 100 de los efectos de utensilio de enfermería que el 
contratista debe mantener constantemente, can arreglo á 
la condición 13 de este pliego.

26. El alimento y medicina para los enfermos, así ca -  
mó él combustible necesario para su condimento ó pre
paración, se suministrará por el contratista en los tér
minos que prescribe el recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de Setiembre de 1844, y según los pe
didos que haga el facultativo, debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las leches, sangrías y 
sanguijuelas que el mismo recetare.

27. El contratista no tendrá derecho á exigir resar
cimiento de perjuicios más que en él caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecimiento, y efetónces deberá 
acreditar la pérdida, para que se ajuste á ella el abono.

28. El contratista ha de acreditar que satisface 1.000 
réalés anuales de contribución directa en las provincias, 
ó 4.000 rs. en Madrid, con un año de antelación al dia 
de la subasta.

29. El contratista verificará, por sí ó por administra
ción, el servicio del suministro, quedando expresamente 
prohibido el subarriendo, á ménos que se autorice de 
Real órden.

30. El contratista perderá la fianza si no satis/aciere 
lá obligación contraída, qitedando adeínas fesponsábíe 
con su& bienes al cumplimiento de la misma.

Madrid 28 de Mayo de 4859.=El Director general de 
Establecimientos penales, Joaquin Escario.=Apróbado =  
Posada Herrera.=>Es copia.*=£1 Director, Escario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE HUESCA.

Aprobado por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos dél Estado, en 7 del actual, el presupuesto de 
las obras que reclama el edificio que ocupa la Aduana en 
Canfranc, se anuncia la subasta para el dia y bajo las 
condiciones facultativas y económicas que comprenden 
los pliegos qué se insertan á continuación.

Lo que se hace saber por medio dé este periódico ófi* 
cial para conocimiento del público.

Huesca 17 de Julio de 4859.= Benito G. deLongoria.
2997

Presupuesto formado por el que suscribe, Perito nombrado 
por el Sr. Alcalde, Síndico y Administrador Jefe de la 
Aduana de este punto, en virtud de oficio de la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia, de 4 de este mes, procedente de la visura practi
cada en el edificio del Estado que ocupa aquella oficina , y 
es como sigue:

Pieza de la estufa. Rs. vn.

Levantar el piso y  renovarlo con dos docenas de
tablas * inclusos los trabajos.      -------- ,<f, . .  4^0

Sentar* con cristales y alguazas una ventana y re
paro de parédes................................. .............. ........ 107



Pieza del comun.
Ve&tepa con cristales y  alguazas................... .. 821
Alguazas para asegurar la puerta del comum.. . .  9 í

• * Pasillo.
Levantar el piso y, dos docenas de tablas npéyas 

próximamente. ............................  2001

Cocina.
Chimenea nueva  .....................       ?
Piso con una docena de tablas. .̂.............................
Cristales para la ventana y  reparo de paredes. / .  93 .

Pieza de la córratela.
Ventana con cristales y reparo de paredes  9 3 ;

Pasadizo á la oficina. ~
Tres docenas de tablas, cristales y  entablado del 

mirador, una docena de tablas..........................  8oo?

Falsa.
Una ventana nueva y recomponer o tra .. .*., 43o¿

Pieza de 4a oficina.
tablas para el piso y reparo de 

paredes  .....................  9*7 *

Habitación de la calle.— Pieza del común.
Reparos de p a r e d e s .....................    93

Cocina.
Reparos de paredes y cristales  ..........    93 ,

Comedor.
Reparo de paredes y cristales .........................  93 ;

Piezas del piso segundó.
Reparos de paredes y ventanas y una ventana 

nueva con cristales...................   484

Falsa de adelante.
Uha docena de tablas y reparo del tejado   f $7

Almacenes y entrada.
Reparación de paredes, ventanas y dos docenas

de tablas.  ..........       295
Ocho canas de pizarras para las distintas repara

ciones del tejado. .........................     480
Cal para blanqueo y demas operaciones.............. !.  50
Clavos para todo, tablazón y pizarra......................   300
Trabajos del blanqueo interior.........................., . . . .  540

Total  .............................  4.663

tuanfranc 30 de Marzo de 4359. => El Perito, Miguel 
Codura.

El pliego de condiciones facultativas para la realiza
ción dé las obras á que se refiere el presupuesto que 
firmé con fecha 30 de Marzo últim o, referente á ía 
Aduana de este punto, es como sigue:

Las tablas que se han de invertir han de ser de 
40 palmos de largas, pulgada de recias y 48 palmos en 
ancho la docena.

2.* La colocación de estas tablas deberá ser segura; la 
posición que ocupe el punto respectivo, ántes de efec
tuarla, deberán acepillarse, unirse y machifembrarse, ar
rancar las inútiles y colocar las nuevas con la mejor 
igualdad y asegurarlas con puntas* de París proporciona
das al Caso.

3.a Para las operaciones en que se ha de emplear cal 
y  arena, deberá amasarse con perfección, llevando dos 
partes de arena y una de cal, todo de buena calidad.

4.a Las pizarras que han de colocarse en el tejado, de
berán ser de las que se hallan en uso en esta población, 
y  lo mismo los clavos que las sostienen.

5.a Los cristales y alguazas necesarias deberán ser de 
buena calidad, proporcionados al punto en que han de 
eolotüarse, y en todo llevar las reglas y simetría que ios 
demas.

6.a Todos los trabajos correspondientes á la visura 
que nos referimos, deberán estar concluidos en el térmi
no dedos meses á la adjudicación de la subasta.

Y 7.a . Finados todos Los trabajos de la obligación, de
berán ser reconocidos y aprobados por otro operario, 
siendo de cargo ctet obligado la reparación de las faltas 
que se observen sin aumento de pago.

Canfranc 8 de Abril de J859.=Derechos por todas 
mis operaciones, 40 rs. vn.«=«El: Perito, Miguel Codura.=?= 
Es copia,=Longoria.

Pliego de condiciones con arreglo á lo prevenido en el Peal 
(decreto de"27 de Febrero é. Instrucción de 45 de Setiem
bre de 4 852 , 6o/o el que han de subastarse las obras pa
ra k* teparacim de la? 0m<> Aduana, sita en Canfranc,
-como de la propiedad' d é  Estado, según pormenor expre
sa el presupuesto formado al efecto, á saber:

4.a El remate se celebrará en Huesca el dia 24 de 
Agósto próximo y hora de las once de la mañana, ante 
e l  Sr. Gobernador de ía provincia, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de Ha
cienda.

2.* Él presupuesto detallado de la obra, estará de ma
nifiesto en la expresada Administración, en cuyo pun
to pueden enterarse los que lo deseen.

3.a La Hacienda pública satisfará al contratista á cuyo 
cargo quede la realización de la obra subastada, previa 
la aprobación superior, el importe á que el remate as
cienda, tan luego como la suma se consigne por la Di
rección general del Tesoro público, á cuyo efecto se 
practicará la reclamación oportunamente.

4.* Comunicada que sea al contratista la orden de 
aprobación del remate, deberá dar principio á la obra sin 
pérdida de más tiempo que el indispensable para el 
acopio de materiales, que nunca debe exceder de 4 5 
días.

5.a Principiada la obra , no podrá suspenderse bajo 
ningún concepto hasta su terminación total, á no me
diar causas atendibles que lo motiven, en cuyo caso se

. determinará lo necesario por quien corresponda.
6.a La clase de materiales y órden de construcción, 

han de sujetarse á las condiciones facultativas que á 
continuación se copian.

7.a La inspección de la obra y recibo de la misma, se 
realizará por persona competente, y el contratista obser
vará exactamente sus órdenes, siempre que no se opon
gan á las bases establecidas para la subasta.

8.* Las, proposiciones deben hacerse en pliego cerra
do, en la forma que indica el modelo que se inserta al 
pié.

9.* Al expresado pliego debe acompañar un docu-^ 
mentó que acredite haber depositado en Tesorería la su
ma equivalente al 4 0 por 400 del tipo señalado para la 
subasta como garantía y opcion ai contrato, el que apro
bado que sea, se elevará á escritura pública , conforme 
previene el Real decreto é instrucción citados.

4 0. Los gastos que este ú otro documento origine , así 
como los ocasionados por la formación del presupuesto, 
inspéedon y certificado de visura y recepción de la obra, 
serán de cuenta del rematante.

4 4. En el caso de faltar este á cualquiera dé las con
diciones estipuladas, será responsable de los perjuicios 
que por ello se originen, exigiéndole esta responsabili
dad por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo de que trata el art. 4 4 de ía ley de Contabilidad, con 
entera sdjecion á las disposiciones de la mism a, y re
nuncia absoluta de todos ios fueros y privilegios parti
culares.

42. Los pliegos han de entregarse precisamente ántes 
de la hora designada para el acto de subasta, pasada la 
cual no serán recibidos. En el acto de entrega ai Presir- 
dente, la Junta de subasta designará, en la misma car
peta del pliego de proposición, él número de órden con 
que los reciba.

43. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se prodederá á nuevo remate^ 
en el acto mismo, sin que se admitan otras proposiciones 
que las de los interesados en las que han producido el 
empate, devolviendo á los demas los documentos de de
pósito para que los retiren desde luego.

4 4. Entregados que sean los pliegos por los interesa
dos, no podrán retirarlos bajo ningún pretexto.

Huesca 47 de Julio de 4859.=Benito García de Lon- 
goria.

* Modelo de proposición.
F. de T. vecino d e .  hallándose conforme con las

condiciones comprendidas en el pliego para la subasta 
de la obra que ha de ejecutarse en la Casa-Aduana, sita 
en Canfranc, según expresa el presupuesto facultativo 
que lo acompaña, Se compromete á practicarla por la 
cantidad de (la cantidad se expresará en letra), y como 
garantía de esta proposición, incluye el documento que 
acredita haber depositado en Tesorería la cantidad equi
valente al 40 por 400 del tipo que se designa para lá su
basta.

Huesca. . . . .  . d o . . . . . . ; . ,  .de 1859.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE ALBACETE. .
"Según lô  prevenido en Reates 'órdenes é Instrucciones 

vigentes, se saca á pública subasta la colocación de una

^ d r a  corredera en el molino harinero titulado de Ar- 
ynVUcJfoí .Alcaraz* .procedente .de-la,Mitra ar*
HiPirfnio ’ baJ° el presupuesto y pliego (de con-
qp i no  ̂ . Por la Dirección general del ramo que

í - ai) a continuacion; debiendo tener efecto el re
cate el primer día festivo déspues de trascurridos los 

3?  ae la inserción dé este auuncio en la Gaceta y éote- 
tm oficial, en esta capital, ante el Sr. Gobernador y Ad
ministrador principal de Propiedades y Derechos del 
botado y Escribano de Hacienda, y en la subalterna de 
o,!£aí f Z, 3nte_eí Alcalde constitucional, Administrador 
subalterno y Escribano.

Presupuesto del coste de la colocación de una piedra correde
ra en él molino que arriba se expresa,

Por valor de dicha piedra y conducción de la
misma al sitio que debe ocupar...................  . 4.300

Por cuatro dias de trabajo un oficial y un peón
a 46 rs. u n o ,  ........      64

Por cuatro fanegas ;de yeso para empotrarla á 
2 rs. 50 cents, una........ .............    m.

T o t a l .......................... * ................  4 .374

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de las 
obras que se han considerado más precisás y necesarias 
en el molino harinero denominado de Arriba, sito, en la 
ribera dé Alearaz , que se forma en virtud de lo dispues
to en el art. 59 de la instrucción de 34 de Mayo de 48§5.

subasta se verificará ante el Sr. Gobernador 
, i,* nV,riCI'\ C'1m asistencia del Administrador prin - 

J a 0pie.ía.,?es Y Derechos del Estado y Escribano 
„v . .  u  f .P 'l  ! !ca> y  en la subalterna de Alcaraz ante 
l !  j  ,  ! !slra(l"  subalterno y Escribano, el pri- 

i i después de trascurridos los 3(1 de in
serción del anuncio en la Gaceta y. Boletín oficial de laiiiisms#
• J *  E1 ^P0 Para la subasta será el de 4.374 rs. que 
mportan los gastos , según presupuesto , y los derechos 

o J1 formación fijados por los peritos, 
ni¡1» presupuesto es parte integrante de este

A * c  SU> cmilP̂ .lI}íenfo es su objeto de esta condición.
‘ keran admisibles únicamente las proposiciones 
^ e x ce d a n  de dicho tipo, y  aceptable aquella que 

sea mas ventajosa relativamente á él, debiendo de ser 
pliego cerrado, según el modelo que es adjunto, 

i ' kl pago de la cantidad en que quede rematada la 
ora tendrá efecto por la Tesorería de esta provincia, á 

Ja conclusión de la misma, prévio reconocimiento.y de
claración del perito, en que conste haberse llenado todas 
jas condiciones estipuladas, y luego que se autorice por 
v ,  repc i°n general del Tesoro público, á cuyo fin esta 
Administración cuidará de reclamarlo oportunamente en 
su presupuesto mensual.

5* El rematante queda obligado á cumplir exacta
mente lo que contiene el presupuesto de obras que sirve 
de base, sujetándose á la dirección facultativa que la Ad
ministración establezca , siendo por consiguiente respom- 
lu -a  j  6 cua (̂Iujef  falta que se notare, cuya responsa
bilidad se le exigirá por la via de apremio y  procedi
miento administrativo de que habla el art. 4 4 de la ley 
de Contabilidad, kegun lo prevenido en el art. 2.° de la 
l°struceion de 45 de Setiembre de 4 852.

7.a Cualquiera cuestión que pueda suscitarse sobre el 
cumplimiento é inteligencia de este contrato, se habrá 
de resolver por la via contencioso-administrativa.

8.a Será desechada toda proposición á la cual no se 
acompañe documento que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 400 del 
valor del presupuesto como garantía al cumplimiento 
del contrato, devolviéndose en el acto las cantidades de 
los postores á cuyo, favor no quede la subasta.

9.a Serán de cuenta del< rematante los gastos que se 
originen por derechos del Escribano, y el papel que se 
invierta en la subasta, y los de dirección y reconoci
miento de la obra y la voz pública.

4 0. No tendrá efecto este contrato hasta que no 
apruebe el remate la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, y  llegado este caso se elevará 
dicho contrato á escritura pública, cuyos gastos, serán 
también de cuenta del rematante.

Albacete 4 9 de Julio de 4 859.=P. O., Saturnino Arce 
Certasas.

Modelo de proposicion que se cita.

D. N. N., vecino de ‘ , hago proposición á las obras
que hay que ejecutar en el molino harinero titulado de 
Arriba , sito . en la ribera de Alcaraz, en la cantidad
de ., aceptando las condiciones que se expresan en el
pliego de su razón, y para lo que he verificado el opor
tuno depósito que se marca, según la carta de pago que 
es adjunta.

(Fecha y firma.) 

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE LA CORUÑA.

Pliego de condiciones que forma la Contaduría de esta fá
brica para la adquisición, por medio de subasta pública, 
de las arrobas de almidón que se necesiten por el término 
de un año para el pegamento de las cajetillas de tabacos 
picados.

4 .a La Hacienda pública contrata por término de un 
año, á contar desde el dia en que se haga saber arrema
tante la aprobación de la subasta, el número de arrobas 
de almidón que esta fábrica necesite en el tiempo indi
cado para la formación y cierre de las cajetillas de taba
co picado que se elaboren en ella. •

2.a El contratista ha de facilitar el almidón en la lo
calidad de este establecimiento, á cuyo fin, por el Admi
nistrador Jefe del mismo ’se le dirigirán los correspon
dientes pedidos con 40 dias de anticipación, especificán
dole las arrobas que se conceptúan necesarias para lle
nar mensualmente el servicio; pero si no cumpliese la 
entrega en el plazo marcado, se procederá desde luego 
á su compra por dicho funcionario, bajo la responsabi
lidad del rematante, dando aviso á este ó á su repre
sentante para que asistan al acto y presencien la com
pra, que se ejecutará ante el Escribano de esta fábrica, 
siendo de cuenta de dicho contratista todos los gastos que 
se originen por este concepto.

3.a El almidón ha de ser de trigo y con las cualida
des de blanco, seco, limpio y de superior calidad.

4.a Será de cuenta del mismo contratista la conduc
ción y entrega de las. arrobas de almidón que se le p i
dan , sin que tenga derecho á reclamar abonos de gastos 
y de indemnización de ninguna especie; pues únicamen
te ha de recibir de la Depositaría de esta fábrica el im
porte de las arrobas de almidón por mensualidades ven
cidas y liquidadas á los precios que se estipulen en el 
remate.

5.a El reconocimiento del almidón se hará por los se
ñores Administrador Jefe y Contador de esta fábrica, ó 
en su defecto por la persona que los mismos designaren, 
y las arrobas que se desechen por no reunir las cuali
dades que se marcan en la condición 3.a , las retirará el 
rematante, reponiéndolas con otras, sin que se le admita 
reclamación alguna.

■6.a La subasta tendFá lugar el dia 6 de Setiembre del 
corriente año, á las doce de su mañana, después do pu
blicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín oficial de esta provincia, en el despacho del Sr. Ad
ministrador Jefe, á su presencia, la del Contador y Escri
bano del establecimiento, quedando adjudicado prévia- 
mente el remate en la persona que hiciere proposición 
más ventajosa, ínterin se recibe la aprobación supe
rior. , .

' 7.a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto de remate en pliegos cerrados, arreglados al adjun
to modelo, suscritos por letra y no en güarismo, y  auto
rizados con la firma del licitador , teniendo por nulos ó 
inadmisibles aquellos que contengan posturas indetermi
nadas , modificación de condiciones, protestas ó mejoras 
sobre el precio más beneficioso que se presente ú otra 
de igual naturaleza.

8.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales , se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un ouarto de hora, teniendo solo derecho 
á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

9." Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado como de
pósito preventivo, en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, la cantidad en metálico de 500 rs,> Jas 
cuajes se devolverán en el acto á lodos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas.

40. La persona á cuyo favor resulte él rematé, depo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia la cantidad en metálico de 4,003 rs. vn. por Via 
de fianza y garantía de este contrato en el acto que se le 
notifique la aprobación de la subasta, retirando el depó
sito de que trata la condición anterior.

4 4. No se admitirá proposición que exceda dej tipo 
de 38 rs. por cada arroba de almidón que se designe á la 
baja.

42. Los envases en que venga colocado el almidón 
’ quedarán á beneficio de la Hacienda.

43. No se admitirán por ventajosas que sean propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por la ley para presentar por sí ó por medio de apo
derado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas por 
causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los ca 
sos que producen inutilidad, con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio.

4 4. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de 3. M. le dispense sin aprobación, y los gastos-que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de escritura y sus copias, serán de cuenta 
del rematante. Asimismo quedará sujeto el contratista 
cuando no se conforme con las disposiciones adminis
trativas , que se acordarán para el mejor cumplimiento 
de este servicio, á lo que para estos casos disponen los 
artículos 5, 10 y 4 4 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852.

* ni* Ea,^acfonúa pública, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer, a la persona en quien recaiga , el 
importe de las entregas que efectúe en la forma esta
blecida por las anteriores condiciones, y el rematante á 
su vez, por medio de la escritura pública que después 
de celebrada aquella otorgará, queda sujeto á responsa
bilidad material, y á ella afecto el importe de su fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en • 
el tiempo marcado anteriormente, cuando por no reunir 
el artículo las circunstancias que se exigen dé lugar á-¡ 
que falte el surtido competente, ó en cualquiera o tro1 
caso que faltare á lo estipulado en las condiciones ante
riores, siempre que se le hubiese reclamado convenien
temente, cuya responsabilidad se exigirá; por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
j ol'n* * ^  ^  .^e C°ntabilidad de 20 de Febrero de
4 850, y la renuncia absoluta de todos* los fueros y pri
vilegios particulares.

Coruña 23 de Mayo de 4 859.=V.° B .°=  Francisco de
Escalona.=Demetrio de Zalbidea.

Modelo de proposición.

D. N . , vecino de. s . , . . ,  y  que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para representar en acto públi
co , enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Go
bierno, núm  , fecha , y en el Boletín oficial
de la provincia, n ú m .. . , fecha___ __ > y de las de
mas condiciones y requisitos que se previenen para la 
adquisición de la subasta pública del almidón que la fá
brica de tabacos de esta ciudad pueda necesitar en el 
período de un año, se compromete á entregar cada ar
roba de almidón de las condiciones estipuladas por el 
precio de rs  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

BANCO DE CADIZ.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia

30 de Junio de 4 859.
ACTIVO.

Metálico en caja..................................... 20.686.348,12
Billetes en caja.........................    607.300
Existencia en barras de o r o ..   3.844.462 75
Letras y pagaiés en cartera á realizar... 44.243.645,*46
Préáfcunos sobre efectos públicos  5.468.04 i
Idem sobre metales preciosos..................
ídem sobre otras materias......................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 3*.865.924 40
Idem depositados........................................ 2.462.892>
Idem protestados de cobro probable,.. 327.927,29
Idem de cobro dudoso....................................... 5.000*
Propiedades del Banco...................................... 536Í040
Créditos por corresponsales....................  4.593*4 4 4,41
ídem por varios conceptos.......................  862.835 4 4
Gastos generales......................................... * 99.627*,76

Total activo rs. vn  ........  84.399.828,03

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 
4 00 exigido á los accionistas y parte 
del 5 por 400 últimamente pedido.. . 4 4.994,200

Importe de los billetes emitidos..............  43.950.000
Depósitos de efectivo. ..............................  629.869 69
Idem de diferentes valores............................. 2.4 62.892*
Cuentas corrientes........................................... 47.44 2 293 22
Efectos á pagar.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  4 !35¿505
Dividendos á pagar.. . .      4,5,474 *73
Acreedores varios.. . . .   ...........................    2.279.980*4 0
Corresponsales acreedores.......................  453^484*75
Ganancias y pérdidas...............   . ...*........  4.4 46!734*54

Total pasivo r s .v n ................. 84.399.828,03

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Enrique
Laborde.=V.° B.°=El Comisario régio, Pedro Víctor.

BANCO DE LA CORUÑA.
Situación del mismo en 30 de Junio de 4 859.

ACTIVO.

Rs Cénts.
#  —   —  ---------------

En caia i Por efectivo metálico  4.420.256,76
J ..........4 Por billetes..........................  4.884.900

¡
Letras sobre el reino y ex

tranjero de propiedades

del Banco.......................  2.401.030,52
Idem sobre la plaza de id. 229!o26,*80
Lfectos á cobrar por c /c .  464.850*

Efectos descontados  ............... | .0631250 98
Préstamos con garantía................................  4.029.791*06
Corresponsales deudores por saldo  205.400*05
Deudores por crédito en c /c  de la plaza á
„  inlere,s .......................................................... 834.678,52
bastos de instalación y moviliario.............  469.228 12

/ Depósitos por garantía de prés-
\ tamo (nominales)    -----  4.639.500,14

Diversos. (Idem voluntarios (id.)..............  560,450
I Idem por fianzas dei estableci- 
\ miento (id.)....................................   720.000

T o t a l  activo   -----  4 2.34 9.072,92

p a s i v o .

£aPJtaL................      4.000.000
Billetes emitidos............................................  4.850.000
Corresponsales acreedores por saldo  455.934,37
Acreedores por c /c  de la plaza sin ínteres. 309.309¡66

/ Depósitos por garantía de prés-
\ tamos (nominales)...................  4*.639.506,4 4

Diversos. ( Idem voluntarios (id.)............    560.450
J Idem por fianzas del estabieei-
\ miento (id.)..........................   720.000

Ganancias y pérdidas, utilidades líquidas. 83.884,78

T o t a l  pasivo    42.349 072,92

Coruña 30 de Junio de 4859.=S. E. u 0.^= El T eje
dor de libros, Eladio Fernandez y Miranda.— Él Direc
tor, B. Herce. ==V.° B.° =  Por el Comisario fégio, José 
Joaquín Barreiro.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador de Ja provincia, y 
en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 44 de 
Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
saoan á pública subasta, en el dia y hora que Se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Julio de 4859,  ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte y 
Escribano D. José María López Arias, que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de 
esta corto.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.

PARTIDO DE BURGOS.

M AYO H  c u n t í a .

Números 294 ai 309 rústico v 34 4 urbano.—Una suerte 
de 90 tierras en Huermeces perteneciente á sus propios, á
donde llaman Corralejo pastiza &c.', que surca por ; 
linde, S.camino, P. Santiago Alonso, de una fanega, 8 cele- ■ 
mines de segunda y 94 fanegas, 3 celemines de féheera (26 ’ 
hectáreas* 56 áreas, 36 ceptiáreas). Una casa á la calle de 
la Fuente, g. otra de fa psoqefa de piños, Q. eras, P. calle; 
de manipostería y Silleríajep los vanqs, eh bum  estado, 
de 20 piég 3 cuartos de linea (5?80 mefros) y 47,2 fa r - ' 
cios de fondo (4 2,20 metros) ; ótra casa eñ que habita

el cirujano; N. calle, O. las eras, P. calle Real, de 24 
piésde línea (6,4 0 metros) y 47,2 tercios de fondo (4̂ 2,20 
metros); producen en renta 2.702 rs, 8Q.cénts.; han sjdo 
tasadas en 28.060 rs., y capitalizadas en 60,843 rs., tipo 
para la subasta.

No es conveniente la subdivisión.
Se hallan afectas á un censo perpetuo de 36 fape^as 

de pan mediado á favor de los canónigos de Aguilar 
de Campos, á otrq censo de 26 fanegas de pan á lós 
Capellanes de la Real Congregación de Burgos, á una 
memoria, perpétua de una fanega de pan al Cabildo 
de Huermeces, á un censo redimible .de 647 rs. á la 
obra pia ;de 80.000 ducados* de D. Calixto María Melgosa, 
y á otro id. de 480 rs. á las monjas de Palacios.

Núm. 890 del inventario. — Un término titulado de 
Quintana la Grande, comunero de los propios de Are
nillas y Mazuelo de Muño procedente de expediente 
de investigación, núm. 464 : surca por O. y S. término 
de Praencio, P. el de Arenillas, N. el de Pedrosa y Gran
ja de Basconcillos, de 80 fanegas de tercera en cultivo 
y 407 á pasto tieso (476 hectáreas 79 áreas); ios peritos 
han regulado su renta en 2.757 rs.; ha sido capitalizado 
en 62.032 rs. 50 cénts,, y tasado en 68.940 rs., tipo de 
la subasta.

No es conveniente la subdivisión, porque perdería 
de su valor.

Se halla afecta á un censo perpétuo de 33 fanegas 
4. celemines de pan mediado á favor de las: monjas de 
Huelgas. ,

Núm. 904 del inventario,—Una suerte de 46 tier
ras en Villalvilla, junto á tiúrgos, perteneciente á sus 
propios, procedente de expediente de investigación, nú
mero 477, adonde llaman Prado déla  Serna, Valladares 
y demas, que surca por N. arroyo y camino, O. tierra 
de la Vizcondesa, P. tierra de San Julián, de 43 fanegas,
6 celemines de primera, 37 fanegas 9 celemines de segun
da y 52 fanegas de tercera (32 hectáreas, 89 áreas, 24 
centiáreas) ; regulada su renta por los peritos en 4.092 
reales 40 cénts.; ha sido capitalizada en 92.079 rs., y ta
sada en 452.340 rs., tipo de la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de t85£ 
y 4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes: ,

Remate para el dia 30 de Julio de 4859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Instrucción pública inferior. — Rústicas.
PARTIDO DE BURGOS.

MAYOR CUANTIA.

Números 45 rústico y 44 urbano del inventario.—Una 
suerte de 409 tierras y 2 eras en Marmellar de Abajo, 
perteneciente á las niñas de Saldaña, á donde llaman el 
Cascajo, la Fuente &c. Surca por N. tierra de Angel de 
Páramo, O. Ccynino de Vilarmentero , S. Leonardo Alon
so, de 3 fanegas 2 celemines de primera, 9 fanegas 9 ce
lemines; ele segunda, 67 fanegas 6 celemines de tercera 
(20 hectáreas, 65 áreas, 4 0 centiáreas.)

Una casa al barrio délas Eras, N. otra de Gaspar Par
do, S. de Basilia Páramo , O. y P. las eras-, de maniposte
ría y de sillería en los ángulos, de 62 piés de línea (47, 
26 metros) y 27 de fondo (7,52 metros)! en regular es
tado. C

Un pajar al mismo sitio, N. y O. eras, con solo el pi
so alto, pues el bajo es de particulares.

Otro pajar al pozo parrejuelo , N. y O. calle, en regu
lar estado, con un patio por entrada, producen en renta 
43 fanegas de pan, que á 23 rs. 30 cénts. cada una im
portan 4.004 rs. 90 cénts.; han sido tasadas en 40.256 rs., 
y capitalizadas en. 22.542 rs. 75 cénts., tipo de la su
basta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 4 4'de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Julio de 4 859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES. CIVILES.

Beneficencia.—  Rústicas.
PARTIDO DE BURGOS.

MAYOR CUANTIA.

Números 435 rústico, 4 42 y 443 urbano del inventa
rio.—Una suerte de 47 tierras, 2 eras y un huerto en 
Marmellar de Abajo, perteneciente al hospital de la Con
cepción deBúrgos, adonde llaman San Martin, el jardín 
y demas, que surca por N. tierra de Ignacio Franpo, O. 
y S. arroyó, de 2 fanegas 3 celemines: de primera, 43 fa- i 
negas un celemín de segunda y 24 fanegas 7 celemines 
de tercera.

Una casa sita en el Barrio de Arriba, calle de la Par
ra, N. y P. calle, O., otra de herederos de D. Nicolás Saez, 
de 48 piés de línea (43,38 metros) y lo mismo de fondo; 
de mampostería y adobe, en buen estado y otra casa ai 
barrio de Arriba , N. Francisco Monasterio, O. el campo 
santo, S. Romualdo Pardo, de 23 piés de línea (6,40 me
tros) y 36 de fondo (10,02 metros), de mampostería y 
adobe, en mal estado; produce en renta 40 fanegas de 
pan, que á 23 rs. 30 cénts. cada una, hacen 932 rs.; han 
sido tasadas en 4 6.344 rs., y capitalizadas en 20.970 rs., 
tipo de la subasta,

Los peritos certifican no ser conveniente la subdivi
sión .

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 
de la subasta.

2.a Él precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó  qienor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 40 plazos iguales de 4 0 por 400 cada uno. El prime
ro á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes en el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las que se expresan, seguií resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
propiedades y derechos del Estado de esta provincia, pe
ro si apareciesen otras se indemnizará á los compradores.

4.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

5.a A la vez que en esta capital se verificarán otras 
subastas en el mismo dia y  hora en Madrid.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones c i
viles. "

Búrgos 20 de Junio de 4 859.==El Comisionado de Ven
tas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 

y  en virtud de' las leyes de 4.° de Mayo de 4855 v 41 
de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora qué se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Julip próximo, ante eá se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior.--Rústicas.

PARTIDO DE MULA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 74 del inventario.=p=Un trozo de tierra riego, 
que radica en el término municipal de la villa de Moli
na, pago de Gorgoteo, procedente del Instituto de se
gunda enseñanza de Murcia : linda L. vereda de la huer
ta de arriba, M. hilera de la Ernia , P. acequia mayor y 
N. D. Andrés Masegosa ; compuesta de 4 5 tahullas y 2 
ochavas, equivalentes á una hectárea, 70 áreas, 53 centi
áreas, 6 decímetros y 24 centímetros cuadrados; con 4 
plantones de morera, 20 higueras nuevas y 4 albarico- 
queros: 7 tahullas del expresado trozo se hallan grava
das pon el rediezmo en favor dej Sr. Marques de los Ve
loz; lo cultiva Juap Jiménez Perqa, pagando de renta 
750 rs. ánuos, por la que se ha capifali?qdo en 46.875 
reales, y ha sido tasado en venta por los peritos, dedu
ciendo el importe del expresado rediezmo, en 22.8*5 rs., 
que será el tipo para la subasta. *

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , 'se paga
rán en J O plazos iguales de á 4 0 por 40Q cafia npq. Él 
primero á los 15 dias siguientes al eje notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene etí la ley de 4 4 da Julio de 4856,

3.a Las fincas de- mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 44 años que pre

viene el art 6,® "de la ley de 4 .* de Mayo de 4885, y  Ó911 
la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorgá á los 
cofnpradóres que anticipen uno ó inás plazos, pudfandó 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la. Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley.. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ísu# du
ran fe 49 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
pfazios no se.les hará más abono que el 3 por 400 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor do fa 
que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y  36 
de Junio de 4 855.

Según resulta de lqs antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia,, la de que se, tra
ta no se haifa gravada con carga alguna; pero si apa
reciese posterioiqente, se indemnizará al comprador en 
los térmjpos que en la ya citada ley se determina*

5.a Los derechos de expediente hasta la toma dfi RCH" 
sesión, serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otró 
remate en el mismo dia y  hora en Madrid y Muja.

Lo que se anuncia al público para conpqimipntQ.de 
los que quieran interesarse en ía adquisición déla  fin
ca que arriba se expresa.

NOTA.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi^ 

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu- 
yós productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del c lero, los de Instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, y los del 
secuestro del. ex-ínfante D. Carlos.

Mnrpia 47 de Junio de 4859,==E1 Comisionado prin
cipal, de Ventas, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 355 y 4 4 
dé Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta , en el dia y hora que se di
r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Julio de. 4839, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 440 del inventario.— Expediente núm. 574.—  " 
Un campo tierra huerta, en término de Carcagente, par** 
tído de Magraners, procedente del hospital de dicha .villa, 
comprensivo de 9 hanegadas, 3 cuartones (84 áreas 3 cen
tiáreas), que linda por 'L. y N. con Salvador Amandis, 
por P. la misma procedencia, el corredor en medio, y  
por M. Juan Báutista Carbonell, camino en medio', es de 
segunda clase, se riega de la acequia de Carcagente, y 
contiene en su superficie 24 moreras y 20 frutales; 
ha sido tasado en 877 rs. 50 cénts. de renta, y 20.475 
reales de valor en venta. No tiene cargas, v capitalizado, 
por la renta de 94 4 rs. 48 cénts. que produce, en 20.504 
reales 55 cénts. líquidos, se saca al subasto por esta 
cantidad. Lo cultiva Cayetano Serra.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 4 0 plazos 
iguales de á 40 por 400 cada uno. El primero á los 45 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su va lor, según se pre^- 
viene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.a La finca, anterior se halla gravada con la carga 
que se expresa.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa, por no admitir, según los peritos, otra sub
división las fincas.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y Alcira.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Valencia 48 de Junio de 4859.=s=Peregrin Bayarri.

PROVINCIA DE CANARIAS.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo.de 
4855 y 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Julio de 4859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción pública inferior.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4 5 del inventario.—Unas tierras de secano, 
para sembradura y pastos en la villa de Galdar, punto 
denominado Pico del Viento, procedentes de la Instruc
ción pública de la villa de Guia y compuestas <fa 66 fa
negas ó sean 36 hectáreas, 32 áreas, 40 centiáreas, 20 
decímetros, que lindan al S. con otras de Instrucción 
pública de Agaete, que nombran la Carrera y Cordillera 
de los Romerillos de D. Cipriano Guerra, P. cortijo de 
D. Francisco del Rio y terrenos del Egido, N. y Nacien
te terrenos que nombran las Minas de los propios de 
Galdar. Tienen algunas higueras, habiendo declarado los 
peritos que esta finca 110 es susceptible de división. Se
gún los mismos han calculado, vale anualmente en ren
ta 900 rs.; ha sido capitalizada en 20.259 rs., y tasada en 
41.610 rs., por que se subasta.

Núm. 4 8 del inventario.— Media cuarta de agua, ó sean 
6 lioras de reloj, del heredamiento de la Vega mayor de 
Telde, perteneciente á la instrucción púbííca del mis
mo pueblo ; siLdula el núm. 6, y está firme cada 29 días/ 
Ha sido tasada en 9.000 rs.; produce anualmente en ren
ta 901, y fué valorizada en 20.272 rs. 50- cents, por que 
se subasta.

Núm. 42 del inventario.— Unas tierras de secano, si*~ 
tas en el pueblo de Moya en Canarias, pago de Fontana
les , pertenecientes á la Instrucción pública del mismo 
pueblo, lindando por el N. camino que sale del barran
co del Laurel al lomito que nombran de tos Cabecitlos, 
por el S. lomito y tierras de D. José Hernández, por Na
ciente el referido barranco, y por P. lomito y camino 
de los Cabecil los. Se componen de 9 fanegas, 2 cuartillos 
ó sean 4 hectáreas, 97 áreas, 57 centiáreas, 5 decímetros 
sin árboles de ninguna clase, con nna mala cueva y  un 
pequeño arroyo perenne que nunca se ha .utilizado én 
regar. Los peritos declaran no ser susceptible de división, 
y han tasado esta finca en 42.437 rs. 50 cénts.: produce 
anualmente en Fenta 4.972 rs. 95 cents., y ha sido capi
talizada en 44.394. rs. 38 cénts., por que se, subaste.

Núm. 43 del invenfario.— Unas tierras de p$q sem
brar, pastos y arrifes, llamadas las minas de secano*, en 
la villa de Galdar, punto de Pico del Viento, pertene
cientes á la instrucción del mismo pueblo, compuesta de 
4 5$ fanegas, ó sean 82 hectáreas, 55 áreas, 49 cénti- 
áreas, que lindan por N. tierras que fueron del monas
terio de Saq Bernardo y cortijo de p. Juan Jaques, al N. 
este cortijo y otro de herederos de Westerlin, al & el 
Prado y el Ejido de los propios de dicha villa, y  S /ie r - 
renos de instrucción de Guia. No tienen arbolado. Ui es 
conveniente su división. Producen anualmente en ren
ta 608 rs. vn.; han sido capitalizadas en 43.500 rs. $  ta
sadas en 43.500 rs., por que se subastan.

Núm. 44 del inventario.— Otras tierras de pan sem
brar, pastos y arrifes, llamadas la Carrera, en dicha 
vilfa y punto, pertenecientes á fa instrucción de Agaéte, 
compuestas de 35 fanegadas, ó sean 49 hectáreas, 26 
áreas, 28 centiáreas, que lindan* por P. cortijo de *©on 
Juan Jaques, S. el mismo cprtijó, y otro de D. Agustín 
Velazquez, Naciente y N.*, tierras de instrucción de, Guia. 
No tienen arbolado ni son susceptibles de división. Lo® pe
ritos ha*1 calculado su renta anual en 450 rs .; han sido 
capitalizadas en 40.425 rs., y tasadas en 29.085 rs., por 
que se subastan. *

Beneficencia.— fincas urbanas

MÁYOR CUANTÍA.

Núto- 77 del invenfario.—Un^ cqsa de alto y baj$con 
su patio y solar , en él alto de la Fuente en Telde , pro
cedente del Hospicio de las Palmas, compuesta de 22 va
ras de frente y 25 de fondo, que hacen 459 metros, 7 de
címetros, y linda por M. y Naciente con casas y  huerto 
de D. Juan Chiji, por P. calle de San Francisco, y por 
el S. callejón que va á la calle Nueva. Frpduce anualmen
te en renta 480 r.s.; ha sido capjfajfaacfa en 8.640 r s . , y 
tasada en 20.§29 rs. 6 cénts., por qué se subasta.

ADVERTENCIA
4 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta. ~



2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas , que 
£6 adjudicarán al mejor postor, sean de 'mayor ó menor 
«uantía y procedan de corporaciones civ iles, se pagará 
en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 (lias siguientes al de notificarse la ad jud ica

c i ó n ,  y los restantes con el intervalo c!e u n  año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor , según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta prov incia , las fincas de que se 
trata  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciere en lo sucesivo, se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente , hasta la toma de posesión , serán  de cuenta del rem atante.
5.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro re

mate en el mismo dia y hora en Madrid por todas las fin
cas. Otro en la villa de Guia por las fincas núm eros 15, 
42, 43 y 44, y otro en las Palmas por las fincas n ú m e ros 18 y 77.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife 30 de Mayo de 1859.= D . O., Manuel D’Escoubet.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE JULIO  

DE 1859.

HORAS.

6  m .. 
9 m .. 

12.. . .
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n . . .

Baróm etro 
reducido á 0° y m ilím e 

tros.

Tem pera
tura eo 
grados 

Reaumur

T em pera 
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
D EL CIELO .

708.52 709.21 708.67 708 09 708.14 
708.62

4 4°,0 18°,6 
22°,3 
23°,0 21°,4 
17°,7

17°,5 23°,3 27°,9 28°,8 26°,8 
22°,2

Oeste. . . .
S. 0 .........
S. O 
S. O

Despejado.Idem.
Alg. nube. 
Idem. 
Idem. 
Despejado,

S. O .........
O este. . . .

Tem peratura m á
xim a del d i a . ..Tem peratura má
xima al so l. . . .

Tem peratura m í
nim a del d ia ...

24°,5 
26°,9 
12*,8 *

30°,6 
33°,7 
169,0

<

Evaporación en las 24 hs.j 14,0 milím etros, Lluvia en las 24 horas. . .!  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 0  de Julio de 1859.

Hora-
Barómetro 
en milíme 
tros, á 0 y 
ai niTei del mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Sitado del cielo.

7 de la m. 766,4 2 0 ,7 N. N. O. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEG RAFIC AS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 16 de Julio á las siete ‘ de ' la mañana.

LOCALID AD ES.

Baróm e
tro redu
cido á 0o 
y al niyel 
deí mar.

Tem pera
tura en 

g r  a d o s  
centigra • 

dos. .

Dlrecdun
del

▼lento.

ESTADO 

DEL CIELO

D u n q u e rq u e .-----
P a ris ........................
B ay o n a ................ ..
L yon ........................
M adrid.................. ..

768.4. 
768,9.
768.5.
767.4. 
764,8.
766.5. 
767,0.
765,3.
767.5.

20°,0. 
19°,5. 
25°,0. 
23°,5. 
26°,2. 
2 r ,  8.
20*,7. 
24°,0.

N.N.O. 
N .O . . 
S .O . ..
N orte .
N.N.E.
S. S. O. 
S u r....
Oeste.. 
N.N.E.

Despejado.
Vapores.
Despejado.
Idem.
Idem.
Nubes.
Despejado.
Despejado.
Idem.

San Fernando . . .
Bruselas. ..............
V ie n a .. . ..............
Turin. . ..................
L isboa.............. 24°/7.R om a.......................
Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 
C onstantinopla. .. 
Stockolm o..............

755,9 
760,7.

14°*, 4.
14o, 4 .

Oeste 
N .O ...

Nubes.
Nubes.A rgel....................... * *

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulto 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R TA S EN EL DIA DE HOY.

1.541 fanegas de trigo.
500 arrobas de harina de id,

2.500 libras de pan cocido.
9.780 arrobas de carbón.

86 vacas, que componen 32.203 libras de peso.
497 ca rn eros, que hacen 12.836 libras de peso.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 46 á 50 rs. a rrob a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 88 rs. a rro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. a rroba , y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á. 120 rs. arroba , y  de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arrob a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rrob a , y de 4 0 á ‘42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs. a rro ba , y  de 40 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. a rrob a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 24 cuartos libra, *
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 18 á 23 rs. fanega.
Algarroba» á 34 rs. id.

Trigo vendido.
35 fanegas., á 45 rs. 40 fanegas.. .  á 46 rs.
26.. ................ 45 67.....................  47

400 ' . . . .  43 50.....................  44
42...................... 47 62.....................  44%
64........ .. 47 33.....................  49
30------  ------- 40 38.......... ..........  46 %
40...................... 43 45..................... 43
20........ ............. 48 3 4 .. ...............  50
60...................... 46 . 30 .............. . . .  44
40................. .. 49 2 8 . ...................  52

.4 0 ...................... 52 27....................  47
32...................... 46 % 40....................  40 %
52.....................  54 25..................... 47
47. . ........... .. 48 )4 44 , 50
3 9...................... 48 25....................  42
32...................... 52 '2 4 ...................  4050...................... 46)4 50................ 40
28...................... 51 28 ....................  38%
22................. .. 55 25....................  38
55...................... 45 40....................  42
30. , 52 % 26....................  48
4 0.............. . . .  45 20..................... 43
60. . ..................  47)4 26..................... 46 %
30...................... 48 60..................... 4540...................... 51 % 20..................... 50

T o ta l.   ...........................1.894 fanegas.
Quedan por vender 2.628.

Precio m á x im o .. , . . ,  65 
Idem mínimo. 38Idem m e d io ,. 4§fM

Lo que s§ avisa al púhlieo para su inteligetima, 
Madrid 20 de Julio de 1859. El AlcaldedTorregidor, 

Duque de Sesto,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 20 de Julio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-25 c.; 
á plazo, 42-40 y 45 á fin cor. ó vol.; 42-40 fin cor. enfirm e; 42-75 á fin próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 d iferido , no pub licado , 32-25 d.; 
á plazo, 32-45 á fin cor. ó á vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 18-75 p.
Idem de segunda, id., id.; 13-15 p.
Idem del p e rso n a l, id., 11. •
Acciones de ca rre te ras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 an ua l, id., 87-50.
Idem de á 2.000 r s . , id., 88-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 86-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 91- 50 d.
Idem de 1 A de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 83 d. Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 84-25 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 103-50.
' Idem del Banco de España, id;, 181-50 d.

Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, idem , 1700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete — 1/4 Lugo............. 1/2A lican te .. . . par. Málaga......... 1/8 p.A lm ería .. .. 1/4 d. M urcia......... 1/4 d.A v ila .. .  . . . O rense......... 7 /8  p.Badajoz......... 3/4 p. Oviedo......... par p.Barcelona.. . 4 3 /8 . . Palencia .. . . 1/2 d.Bilbao........... 5/8 d. Pam plona . . 1/2 d.Búrgos-----* par p. P on teved ra . 7 / i p .Cáceres.........
Cádiz............ 1/8

1/4 S alam anca.. 
San Sebas 1/2 p.

C astellón , .  . tian ........... 3 /4  d.Ciudad-Real. S a n ta n d e r.. 1 /4 p .C órdoba. . . . 1/4 d. Santiago . . 3/4 p.C oruña.. . . . 1/2 d. Segó vi a . . . . f r1/2 p.Cuenca......... . , Sevilla......... par d.Gerona......... , , S oria ............ 3 /4  p.G ran ad a .. . . par d. . , Tarragona. . /  rpar.G uadala jara . par. . . T e ru e l. . . . .H uelva......... Toledo. . . . 3/4Huesca......... V alencia.. . 1/4 d.Jaén .............. 3/8 p. , . Valladolid. . 1/8León............. 3/8 d. , . V itoria......... 1/2 d.Lérida........... Zam ora. . . . 3/4 p.Logroño. . . . par d. . • * Zaragoza. . , 4/8 d.

BOLSAS EXTR A N JE R A S.

Ambéres 16 de Julio.—In terio r, 42 papel. — Diferida 31 3/4.
Amsterdam  16 de Julio. — In te r io r , 41 1 /2 .— Diferida . 32.
Francfort 16 de Julio,—In terio r, 41.—Diferida, 31 3/8.
Lóndres 16 de Julio. — Consolidados, 95 1 /2 , 5 /8.—In 

terior español, 431 /^  á 44 1/2.— D iferido, 32.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el

presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á 
los herederos de D. José Utach, Comisionado principal que fué del 
Crédito público, para que en el término de 20 dias, que em peza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a ce ta , se 
presenten, por sí ó por medio de apoderado, en esta Secretaría á 
recoger un pliego de reparos observados en el exam en de la 
cuenta de frutos de anualidades y  vacantes eclesiásticas de la pro
vincia de Murcia del año de 4 847; en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo sin haberse presentado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 8 de Julio de 4 859.— J. M. de Ossorno. 2987— 2

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general. — Por el 
presente, y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se c ita , llama y emplaza por segunda vez á 
losSres. Fr. Bernardo Noves , Fr. Anselmo Medina , D. Segundo 
Martin Caniago y  D. Manuel Pinto Rojo, ó sus respectivos herede
ros, para que en el término de 30 d ias, que empezarán á contarse 
á los 4 0 de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger un pliego de califica
ción de reparos procedentes de la cuenta de caudales por arbi
trios de amortización de la provincia de Palencia, correspondiente 
al mes de Diciembre de 4 829, rendida por el Tesorero que fué de 
la misma D. Lorenzo Alonso H id algo; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin haberse presentado les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 8 de Julio de 4859.— J. M. de Ossorno. 2988—2
* ~~

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 
presente, y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y  emplaza por 'segunda vez  
á los herederos de D. Fermin Campillo de Estéban, para que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio, se presenten, por sí é por medio de 
apoderado, en esta Secretaría general á recoger un pliego de los 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta de frutos de anua
lidades y  vacantes eclesiásticas de la provincia de Murcia cor
respondiente á la época desde 4 6 de Octubre á 31 de Diciembre 
de 1833; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin haber
se presentado les parará' el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 8 de Julio de 4859 .= J . M. de Ossorno. 2989— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.=rPor el 
presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se c ita , llama y emplaza por segunda vez  
á los herederos de D. Santos Legórburu, Administrador Tesore
ro que fué de Cruzada en el Obispado de Calahorra en los años 
de 484 4 al 4 819, para que en el término de 20 d ias, que em pe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten, por sí ó por medio de apoderado, en esta Secreta
ria general á recoger un pliego de reparos procedente de las 
cuentas del aumento en la limosna de los sumarios de la Santa 
Bula en dicho Obispado y  expresado p eríod o; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 1859 .= J  M. de Ossorno. — 2

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez de paz suplente del distrito de Palacio, á ins
tancia de D. Félix Bazan, como apoderado de la sociedad minera 
titulada La V isitac ión , se cita á D. Nicolás de Hurtado, cuyo  
paradero se ignora, para que en el dia 29 del actual, á las cuatro 
de la tarde, concurra á este Ju zgad o, sito en la plazuela de San
ta Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial con los documentos, 
testigos y demas medios de prueba á celebrar juicio verbal con 
el Bazan en dicha representación, sobre pago de 580 rs. y  las 
costas; bajo apercibimiento que de no presentarse , continuará el 
juicio en su rebeldía , y  le causará perjuicio.

Madrid 49 de Julio de 1859.=E I Secretario, A. Olmeda.
3006

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta co rte , refrendada por el Escribano del número Don 
Olallo M egía , se cita y convoca para junta general á los acreedo
res á los bienes concursados de la Excma. Sra. Doña Carlota de 
Talamanca, Marquesa de Branchiforte, para cuyo acto, que ten
drá lugar en la audiencia de S. S., que la tiene en el (piso bajo 
de la Territorial, se ha señalado el dia 8 del próximo raes de  
Agosto á las doce de su mañana. 2999

En virtud de providencia del Sr, D. Gregorio R ozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano del número D, Olallo M egía, so ven
den en pública subasta varios muebles de casa, para cuyo re
mate, que tendrá lugar en la audiencia de S, S . , que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial, se ha señalado el dia 28 del corriente 
á las doce do sy mañana. 3000

Por previdencia del Sr, Juez del Prado, refrendada por el 
infrascrito, se cita, llama y  emplaza á las personas en cuyo poder

se hallen las láminas de las acciones 89 y 99 de la sociedad titulada 
La E v id en c ia , que explota la mina El N iñ o , sita en Congostrina, 
para que en el término de ocho dias se presenten en el Juzgado á 
entregar las dichas láminas; con apercibimiento que de no en
tregarlas, se procederá á lo que haya lugar. 3001

Sentencia .=E n Madrid á 43 de Julio de 4859, el Sr. D. Fran
cisco de Paula Sánchez, Juez de paz suplente segundo del d is 
trito de Maravillas, habiendo visto estos autos:

Resultando que D. Ruperto de D iego , en concepto de apode
rado de la sociedad minera titulada La Rica G r a n a d a , demandó 
en juicio veib al á Dona Ramona Martínez Francés, para que pa
gase la cantidad de 540 r s ., importe de los dividendos pasivos 
del 41 al 19 inclusives, que está adeudando por las acciones nú
meros 65 y  66 de su pertenencia:

Resultando que para justificar su reclamación ha prestado 
la parte actora, y  se han unido á los autos , los recibos de d ivi
dendos m encionados:

Resultando que por ignorarse la habitación y paradero de la 
demandada, se la citó por edictos publicados en el D iario  ele 3 
y  Gaceta  de 6 del corriente, y  que por no haber comparecido ni 
juicio se declaró este en rebeldía:

Considerando que la existencia de los recibos en poder de la 
sociedad prueba que no han sido satisfechos:

Considerando que los socios vienen obligados á contribuir con 
los dividendos que corresponden á las acciones que poseen á las 
necesidades de la empresa:

Considerando que no habiendo comparecido la demandada á 
la celebración del juicio se iufiere legítimamente que no la asiste 
excepción alguna que alegar en contra:

Vistas las leyes que tratan de los contratos de sociedad: 
Visto el reglamento de la compañía minera La Rica G ra n a 

d a , q u e  ha exhibido el actor, y  en especial su art. 4 4:
Vistos los artículos 4.473, 4.184 y  1.490 de la ley de Enjui

ciamiento civ il, S. S. por ante mí el Secretario, dijo: que debía 
condenar y condenaba á Doña Ramona Martínez Francés á que 
en el término de tercero dia satisfaga á la sociedad demandante 
los 540 rs. que la és en deber, con más las costas y  gastos del 
juicio. Pues por esta sentencia, que se notificará en estrados y 
publicará en la Gaceta y  D iario  de esta capital, así lo pronuncié 
mandó y firma S. S., de que certifico— Francisco de P. San - 
ch ez.= José  de S oto , Secretario.

Igual sentencia en rebeldía, dictada en la propia fecha, ha rc- 
caido en otros dos expedientes de juicio verbal seguidos en d i
cho Juzgado de paz de Maravillas por D. Ruperto de Diego, 
representante de la sociedad minera La Rica G ra n a d a , sobre re
clamaciones de la misma especie contra los ind ividu os, cuyos 
nombres, números de las acciones que poseen y  cantidades en 
q u e se les ha condenado y adeudan por dividendos pasivos, son 
los siguientes:

D. Félix Espinosa, acción núm. 40, por 120*rs.
D. Juan Narro, primera mitad de la núm. 11 , por. 80 rs.
Y para que llegue á su noticia, se les hace saber por medio 

de este periódico, cumpliendo lo mandado.
Madrid 14 de Julio de 1859 .= E l Secretario, José de Soto.

3002
Por el presente, en virtud de lo mandado por el M. L S. Juez 

de primera instancia de este partido, con auto de 8 del corrien
te, se cita y emplaza á los herederos ó legítimos sucesores de los 
consortes D. Cayetano Miguel Amich y Doña Mariángela fls in a , 
vecinos que fueron de esta c iu d ad , para que dentro del término 
de 30 dias improrogables comparezcan en su Juzgado, por la Es
cribanía del infrascrito, á contestar la demanda que se les ha 
promovido por parte del Excmo. Sr. D. Rafael de León, en ca
lidad de Administrador judicial de los bienes de la testamentaria 
de D. Francisco Catalumbert, vecino que fué de la villa y  corte 
de Madrid , sobre pago de la cantidad de 1 921 libras, 13 suel
d os, cuatro dineros, en satisfacción y  cumplimiento del total 
precio de la venta que el citado D. Francisco Catalum bert, por 
la intermedia p erso n a d e  su señora esposa Doña Teresa Rosell, 
firmó en 22 de Setiembre de 1841, á los sobrecitados consortes 
D. Cayetano Amich y Doña Mariángela Alsina, de una casa ele 
un cuerpo con su sa lid a , bodega y cubierto al d e tra s, sita en la 
calle denominada de Barcelona, de esta dicha ciu dad , por el pre
cio de 2 200 libras catalanas, á cuyo efecto se les entregará la 
copia de la indicada dem and a; bajo apercibimiento de seguirse 
el pleito en su rebeldía en los estrados del Juzgado, parándoles 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 13 de Julio de 4 3 5 9 .--Juan Bautista Castellar, Escri
bano. 3003

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Turin 20 de Julio, á las ocho y cuarenta minutos de la 
mañana.—Se ha constitu ido un M inisterio liberal.

Presidente del Consejo y Ministro de la G uerra , el 
General Lam arniora ; Estado, Dabormida; In te rio r, R a- 
tazzi; Hacienda, Genina; Justicia, M iglietti; Instrucción, 
Casati; Fom ento, Monticelli.

Paris 20 de Julio á las diez y quince minutos de la 
mañana.—  El Emperador ha recibido anoche á los Grandes 
Cuerpos del E stado , que han felicitado á S. M. 4>or su 
regreso. En el discurso de contestación, el Em perador ha dicho en tre otras cosas:

«La dificultad de la empresa no habría quebrantado 
mi resolución ni contenido el ím petu de mi ejército, si 
los medios no hubiesen estado en desproporción con los resultados que debían esperarse.

»Era necesario decidirse y rom per resueltam ente los 
obstáculos'suscitados por los países n e u tra le s , aceptan
do en ese caso la lucha sobre el Rhin como sobre el Adige.

«Era necesario apoyarse abiertam ente en todas partes 
en la revolución. Era necesario derram ar aún  más de la 
sangre preciosa que ya habia corrido en demasía; en 
una pa lab ra , para tr iu n fa r , era preciso arriesgar lo que 
no es perm itido á un  Soberano exponer, sino cuando se 
trata de la independencia de su patria.

»Hice la guerra , contra la voluntad de la E uropa, en 
apoyo de la independencia italiana; desde el momento en que la suerte de mi país pudo peligrar , he hecho la paz.»=E l Subsecretario , Juan  T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  Tu
rin  19.—El R ey , en su orden del d ia , anuncia la paz al 
ejérc ito , y añade que si el honor de la patria reclama 
otra vez la g u e rra , volverá á ponerse al frente de las 
tropas para m archar de nuevo á la victoria.

Berlín 19.—El Príncipe Regente de P rusia ha d irig i
do al ejército una orden del dia anunciando que las 
naciones beligerantes han hecho repentinam ente la paz, 
m ién tras que las tropas prusianas se dirigían á las posi
ciones que se les habia señalado, para dem ostrar la firme 
resolución de guardar intactas las fronteras a lem anas, y 
concluye manifestando su  reconocim iento por los g ran 
des sacrificios personales. A consecuencia de la paz, c e 
sa el General Feld-Mariscai W rangel en la dirección su
perior del ejército que iba á concentrarse sobre el Rhin.

La Gaceta Prusiana de hoy defiende la actitud g u a r
dada por Prusia últim am ente, y manifiesta que eso ha 
impedido la guerra general. Expone que Prusia debe des
envainar la espada para defender los intereses p ru sia
nos ó alemanes , pero no para sostener ó restablecer en 
Italia una situación que A ustria misma ha condenado 
con la reciente paz que firmó. Tampoco Prusia podia 
guerrear por el restablecim iento de algunos puntos de los 
tratados del año 1815.

Añade que las proposiciones de mediación presenta
das por Prusia eran más ventajosas á A ustria que las que 
ha aceptado , y concluye manifestando que el Gabinete 
de Berlín esperará con calma el giro y desarrollo que 
tomen los acontecimientos.

Viena 19.—La m ayor parte de estos periódico^ se opo
nen al Congreso europeo.

Lóndres 19.—En la Cámara de los Lores, Lord Wood- 
house, respondiendo á una interpelación de Lord Malmes- 
b u ry , declara que la nota dirigida por Lord Jhon R us- 
sell al Gobierno prusiano, y publicada por los periódicos 
es au tén tica , M almesbury dijo «qu e el tono de ella es 
am enazador» , y el Conde Grandville le contestó, «que 
la de M almesbury al Gobierno prusiano era mucho más dura.»

Paris 19.—Esta noche recibe el Em perador en Saint 
Cloud los Diputados del Cuerpo legislativo.

Escriben de Belgrado que se ha descubierto una cons
piración contra el P ríncipe Milosch. *

El Emperador de los franceses ha llegado esta mañana á Saint-Cloud, dice La Patrie del 17. El tren Imperial llegó á las nueve á la estación de Bercv, en donde m  detuvo algunos instantes. 8, M» Imperial vestía uniforme de General de división y llevaba kepi. En tre las personas que tuvieron el honor de acompañar al Emperador, hemos visto, añade el mismo periódico, al General Príncipe de la Móscowa y al General

Fleury, Ayudantes de Campo, ocupando también al-* 
gunos asientos en el tren Imperial varios Oficiales sardos.

Los consejos de Administración de las compañías 
de Paris á Lyon y del Oeste recibieron á S. M. Impe
rial^ Tan pronto como el tren Imperial se preparó, 
M. Julien, Director de la compañía de Oeste, aió la 
señal de marcha, dirigiéndose el tren á Saint-Cloud, á cuyo punto llegó cerca de las diez.

A las doce recibió el Emperador á los Príncipes y Princesas de la familia Imperial.
La Gaceta p iam ontesa  publica un decreto, fecha 9, 

suprimiendo desde el 15 de este mes las líneas adua
neras interiores entre los Estados Reales sardos, la 
Lombardía y las demas provincias reunidas. La tarifa 
general de los derechos de aduanas vigentes en los 
Estados de Cerdeña se observará en dichas provincias á contar desde el 25 próximo.

El mismo periódico oficial contiene la siguiente proclama en que el Presidente de la Municipalidad de Turín anuncia á los habitantes de esta ciudad la 
llegada del Emperador de los franceses y del Rey del Piamonte.

«Sus Majestades el Rey Víctor Manuel y el Em
perador Napoleón III llegarán hoy á Turin; si la ines
perada noticia de este feliz acontecimiento hace impo
sibles los preparativos que vosotros y vuestra Muni
cipalidad hubieran juzgado más á propósito para una 
demostración de alegría y de regocijo público ex
traordinario, lo suplirá la cordial y respetuosa acogi
da á nuestro amado y leal Rey y á su esforzado y generoso aliado.

»Nádie podrá decir que el reconocimiento de los 
pueblos no corresponde á los beneficios de los Mo
narcas. Aplaudiremos á los Jefes de las fuertes le
giones que han rechazado á los austríacos más alia del 
Pó, del Sesia, del Tessino, del Mincio, que en dos me
ses han salvado de la invasión enemiga al Piamonte, 
y librado del yugo extranjero á las provincias lom
bardas.

»Frasinetto, Montebello, Pallestro, Malegnano, Ma
genta, Solferino y San Martino, señalarán una via en 
que se confundan las magnánimas intenciones de los 
Monarcas y las justas aspiraciones de un pueblo , en 
que por la gloria y la sangre se han reunido para 
bien del progreso y de la civilización los valientes 
soldados de la Francia, con los intrépidos soldados de 
la Italia.

»Se iluminarán esta noche los edificios públicos; 
el Alcalde confia en que sus conciudadanos se asociarán á esta demostración.vrPnlnpin Mnnifúnnl 4 5 rta Tnlirv ría

lié aquí el texto de la orden del dia dirigida por el Emperador de Austria á su ejército, de que tienen noticia nuestros lectores.
«Sostenido por mi buen derecho he empeñado la 

lucha en favor de la santidad de los tratados, con
tando con el entusiasmo de mis pueblos, el valor de 
mi ejército y los aliados naturales de Austria.

«He encontrado á mis pueblos dispuestos á todo 
género de sacrificios; sangrientas batallas han mos
trado una vez al mundo el valor heroico y el despre
cio de la muerte de mi valiente ejército, que no obs
tante la inferioridad en el número, y después de ha
ber visto perecer millares de Oficiales y soldados, es
pera con ánimo y resolución la continuación de la lucha.

«Privado del socorro de mis confederados , cedo 
á las circunstancias desfavorables de la política , que 
me dictan por primer deber el no derramar sin éxito 
la sangre de mis soldados y de no exigir inútiles sa
crificios á mis pueblos. Hago la paz , basándola en la conservación de la línea del Mincio.

«Doy las gracias á mi ejército con todo mi cora
zón ; ha probado de nuevo que puedo contar con él para otros futuros combates.

«Verona 12 de Julio de 1849.—F ir m a d o .fra n cisco José.»
La Gaceta p r u s ia n a  publica la siguiente circular 

dirigida á las Autoridades del Reino por el Conde de 
Schwerin al entrar en el ejercicio de sus funciones:

«Según sabéis , S. A. Real el Príncipe de Prusia 
se ha dignado nombrarme Ministro del Interior, y 
desde hoy me encargo de la dirección de este Ministerio.

»Me apresuro á comunicároslo y os ruego hagais 
lo mismo á las Regencias y demas Autoridades de la provincia confiada á vuestra administración ; añadien
do , que cuento con vuestra leal cooperación para fa
cilitarme la realización de las augustas intenciones 
manifestadas en el acto de mi nombramiento; inten
ciones que consisten en hacer respetar y sostener las 
leyes establecidas sobre la base de nuestro derecho constitucional.

«La administración que se esfuerza en mantener 
los elementos morales de la vida pública , el bien ge
neral y el respeto á la le y , se coloca ciertamente en 
el terreno más favorable para obtener el prestigio que necesita. De esta manera puede estar segura también 
de nlprécer la aprobación de todas las personas sen
satas, siempre que el deber le obligue á aplicar todo 
el rigor de la ley en favor de la conservación del or
den , en favor de la reparación de la injusticia y de la represión del crimen.

«Crítica es la situación para la patria ; grandes son 
los deberes impuestos por la reunión de una gran 
parte de las fuerzas del pa ís, v por las medidas que 
son consiguientes; pero sabré llenar estos deberes, y 
estoy seguro de que los funcionarios que de mí de
penden obrarán de la misma manera. Así, pues, con
tribuiremos por una parte á que se hagan ménos sen
sibles los inevitables sacrificios que forzosamente hay 
que reclamar del pa ís, y por otra á sostener la leal
tad de la nación en favor de los grandes intereses de
la  n a t r i a . n

Una correspondencia de Berna del 15, refiriéndose á los últimos sucesos de Italia, dice :
«Habiéndose concluido la paz entre las Potencias 

beligerantes en Italia, el Gobierno federal ha resuelto, 
á consecuencia de las medidas extraordinarias adop
tadas desde el 14 de Marzo último en favor de la neu
tralidad é independencia de Suiza:

1.° «Licenciar la brigada estacionada en el cantón de los Grisones.
2.° «Levantar el secuestro impuesto sobre las ar

mas cogidas en la frontera del cantón del Tesino, po
niendo los objetos secuestrados á disposición de sus dueños.

3.° «Suprimir el derecho de exportación sobre los 
caballos, impuesto por decreto de 21 de Marzo.

4.° «Retirar las medidas decretadas el 20 de Mayo 
respecto á la policía eficaz ejercida en los cantones 
limítrofes del teatro de las hostilidades, sometiendo 
nuevamente á los cantones respectivos el sostenimiento sucesivo de la policía fronteriza.

5.° «Restituir á sus dueños los cañones recogidos 
de los vapores sardos. En cuanto á los buques, habian 
sido ya devueltos por decreto de 4 de Julio, después 
que el Gobierno sardo manifestó oficialmente que di
chos buques no se destinarían á operaciones militares durante la guerra actual.»

Las noticias que recibimos de Copenhague alcan
zan al dia 10. En virtud del decreto expedido con fe
cha 7 de este mes, se convocan los Estados provincia
les de Holstein con objeto de deliberar acerca de los 
recursos con que se ha de hacer frente á los gastos 
extraordinarios impuestos á este Ducado con motivo de la movilización de su contingente federal.

Con este motivo se dice que el Gobierno, durante 
la reunión de dichos Estados, quiere entrar en nuevas 
negociaciones con la Dieta de Itzehoe, presentando 
un nuevo proyecto de Constitución para toda la Mo-narrmía.

En la mañana del mismo dia 7 el gran Mariscal 
de la corte, Mr. de Levedzau , salió con misión ex
traordinaria para Stockolmo á fin de felicitar en 
nombre de S. M. al Rey de Suecia con motivo de su 
advenimiento al Trono. Di cese que Mr. de Levedzau 
ha sido portador de una ,'carta autógrafa del Rey Fe
derico para el nuevo Soberano,

INTERIOR.
MADRID.—Por efecto de avería ocurrida en la línea 

telegráfica entre Burdeos y Bayona, no se ha recibido la

cotización de fondos de la Bolsa de París correspondien
te al dia de ayer, cuya circunstancia nos im pide inser
ta r la  en el presente núm ero de la Gaceta.
  Considerando el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de
Toledo, que los labradores tienen que dedicarse ahora 
á los trabajos de la recolección, ha diferido la visita que, 
según d ig im os, piensa hacer á Guadalajara y á otros 
pueblos de la d iócesis, hasta su regreso de los baños de 
A lham a, para cuyo punto debe salir ántes de que te r
mine la semana actual.
 Se ha repartido eP núm . 14 del Museo universal/q u e
contiene los artículos y grabados siguientes:

A r t í c u l o s . Un paseo por el mundo científico, por D. Fe
lipe Picatoste; V illa lar, por D. José F errer de Couto; La 
boda de lugar, por D. Torcuato Tárrago; El Príncipe*de Met- 
ternich: Milán su catedral y arco de la P a z : Historia anee* 
dótica del caballo, por D. Nicolás C asas; Consejos á una 
niña , por D. J. de Movellan ; La mujer del pescador , por 
D. M. Ossorio y Bernard ; Revista de la quincena, por D. N. F. Cuesta.

G r a b a d o s . Letra an tig u a ; Retrato de la Em peratriz de los franceses; Ejército austríaco ; Retrato de M etternich: Catedral de Milán ; El Arco dé la  Paz. Tipos Mallorquines, y un geroglífico.
PONTEVEDRA 15 de Julio .—Las obras de las ca rre teras de esta provincia se activan y se llevan á cabo con bas

tante celo y prontitud . Sabemos por decontado que la 
carretera del Porriño á Redondela que tan necesaria es, 
ya á sacarse á pública subasta el 6 de Agosto próxim o, 
á pesar de que su presupuesto asciende á la cantidad de 
700.000 rs. También va á repararse el últim o cam ino ve
cinal que desde esta capital va al cercano puente de 
Marin, cuyo rem ate tendrá lugar el 22 del actual en el 
Gobierno civil dé esta ciudad. (Diario de la Coruña.)

V ALENCIA 19 de Julio .—Grande es la anim ación que 
reina todas las tardes en la playa vecin a; pero los dom in
gos la concurrencia es tan  num erqsa, que no bastan  á 
conducirla á Valencia n i el gran núm ero de tartanas que 
se emplean en este servicio, n i los trenes continuos que 
reco rren  la via desde q ue .e l sol se oculta hasta las diez de la noche.

Anteayer tarde, todo el dilatado espacio que media en
tre el muelle y el contramuelle, se hallaba ocupado por 
la gen te, cuya animación prestaba nuevo encanto á la 
tarde que se mostraba m uy apacible: la brisa m itigaba 
el calor que habia reinado duran te todo el dia, y el m ar 
tranquilo  y trasparente convidaba á sum ergirse en sus claras ondas.

Inútil es decir que no eran  pocos los que se entrega
ban á las delicias del baño tan necesario en esta época, 
y que eran  infinitos los curiosos que dirigían desde lejos 
sus m iradas á las aguas.

Todas las embarcaciones que se hallaban varadas sd - 
b re  la playa se encontraban ocupadas por grupos de 
varias personas que m erendaban pacíficam ente, solem
nizando de esta m anera el dia consagrado al descanso.

Los últimos trenes se com ponían de un  núm ero con
siderable de coches, y todavía m uchas personas se halla
ban agrupadas alrededor de la estación f esperando poder 
alcanzar billetes á toda costa. (Diario mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o  d e l  d í a . — Santa Práxedes, Virgen.
C uarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora del 

C árm en, donde sigue la novena de .su  excelsa titu la r, 
predicando por la m añana D. Patricio Páram o, y por la 
tarde D. Bernabé M eneses: se hará procesión y visita de 
a lta re s‘con Su Divina Magestad.

También continúa la novena de San Joaquín y San
ta Ana en el colegio de N iñas de Loreto, siendo orador por la noche D. Gregorio Montes.

En los templos citados otros juéves se' tr ib u ta rá  el 
culto acostum brado al Santísimo Sacramento.

Y en los Italianos v oratorios habrá por la noche devotos ejercicios.
Se reza de San Juan  G ualberto , Abad , con rito  do

ble y color b lanco , haciéndose conmemoración de Santa Práxedes, Virgen.
Visita de la Corte de María. N uestra Señora de la Bue

na Dicha en su iglesia, la de la Presentación de las Ni
ñas de Leganés, ó la de las Viñas en los Italianos.

BOLETIN DE TEATROS.

Parece que la Sra. Ugalde in te rp re tará  ántes de aban
donarnos, el papel de Marieta en la linda zarzuela de los 
Sres. Vega y Gaztambide, El estreno de un artista. Esta 
novedad agradará sin duda al p ú b lico , y la obra del 
aplaudido compositor encontrará una in té rpre te  privilegiada.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA

trimonio. — El 1.° de Agosto próxim o, á las dos de la 
tarde , se celebrarán nuevas subastas en esta Intenden
cia para el sum inistro  á la Real caballeriza de 8.600 fa
negas de cebada; 40.000 arrobas de paja p e laza , y 40.000 
de paja de trigo. Para cad£ uno de los tres artículos se 
celebrará un remate. Los respectivos pliegos de condi
ciones se hallan de m anifiesto en esta oficina.

Palacio 16 de Julio de 1859. = » El Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau. — 1

HABIENDOSE EXTRAVIADO LAS CARTAS ORIGl
n a le s  de privilegios de ju ro s  del valor, situación y per
tenencia expresados á continuación, se suplica á la per
sona en cuyo poder se hallen se sirva entregarlos en es
ta corte á D. Manuel Rodríguez, que vive calle del Rubio , núm . 23, cuarto bajo.

Número 1.° de orden. Uno de 112.500 m rs ., situado 
en diezmos de la mar de Castilla, en cabeza del L icenciado D. Francisco de Salamanca.

Núm. 2.° Otro de 30.793 m rs . , situado en puertos secos de C astilla, en cabeza del mismo señor.
Núm. 3.° Otro de 13.425 m rs ., situado en salinas de 

Galicia, en cabeza de herederos de Miguel de Salamanca.
Núm. 4.° Otro de 110.225 m rs., situado en diezmos 

de la m ar de Castilla, en cabeza de Doña María L uyan - do y Frias.
Núm. 5.° Otro de 187.500 m rs., situado en millones 

de B úrgos, en cabeza de Doña Inés Jerónim a Velez de Salamanca y  Girón.
Núm. 6.° Otro de 40.000 m rs., situado en alcabalas 

de Bureba , en cabeza del Licenciado D. Francisco de Salam anca.
Núm. 7.° Otro de 123.000 m rs., situado en el segun

do medio por ciento de C artagena, en cabeza de Doña 
Inés Jerónim a Velez de Salamanca y Girón.

Núm. 8.° Otro ¿de 162.614 m rs , situado en alcabalas 
de Soria, en cabeza de D. Francisco Velez de Salamanca.

Núm. 9.° Otro de 33.238 m rs., situado en alcabalas 
de Osma, en cabeza del mismo D. Francisco Velez de Salamanca.

Núm. 10. Otro de 1.250 m rs., situado en alcabalas 
de C astro jeriz, en cabeza del Licenciado D. Francisco 
Velez de Salamanca.

Núm. 11. Otro de 2.834 m rs., situado en alcabalas de Búrgos , en cabeza de D. Diego Gamarra.
Núm. 12. Otro de 22.000 m rs., situado en igual re n ta , en cabeza del mismo señor.
Núm. 13. Otro de 50.000 m rs . , situado en igual ren 

ta , en cabeza del mismo señor.
Núm. 14. Otro de 45.623 m rs ., situado en alcabalas 

de la m erindad de Candemuño y Castrojeriz, en cabeza 
del Licenciado D. Francisco Rodríguez de Salam anca.

Núm. 15. Otro de 10.900 m rs., situado en alcabalas 
de Búrgos, en cabeza del mismo señor. 2558

ORDEN JURIDICO MILITAR DE GUERRA.— LOS Es
calafones de ios individuos de dicha clase, rectificados en 
el año actual, se hallan de venta en esta corte á 3 rs. en 
la librería de H ernando , calle del A ren a l, núm . 11.

— 1

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle d é l a  Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa!Se ha repartido la entrega 24.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las nueve de la noche.— 

Galathée.— Sinfonía de Guillermo Tell.
C irc o  d e  PRICE (calle de Recoletos). — A las nueve d e  la noche.—Funcion extraordinaria desempeñada exclusivamente por todas las señoras de la compañía, llevando alternativamente una de ellas el látigo*
C irc o  DE PAUL.- A  las nueve da ía neche* — Grande

espeotácufe de parres y  monea sábíos.Mañana haferá función,


